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MIN1STERIO" DEL 'E . ERCITO . 
ORDE'NES .' 

Dirección General de 
R'eciutamiento y -Personal~ , 

INFANTEIUA" 

Ayudantes 

do r etirado, a voluntad pl'op-ia., 
, debiendo hacérsele por el Con

sejo Supremo de Justicia Mili
tar el sefiill.amiento de llaber 

, pasivo que le corresponda, pre
via. la llropueS~a reglamentl!.l'ia..~ 
cm l'Qlaci6n" Uon la L y de 19 
de dlciombre (te lmil (D. O, nú
mtll'O 2 ) _ y 1:1. Orden del Mi"-, 
nistlll'io de Hacienda dI: fe ella. 
S de enc1'O de 1,953 (D. O. nú-
mero 1(,,). ' , 
, Mallrid,' 80 de abril ae 1954. 

.!'dURoz GRANDES. 

Cambio ~e Esc~la . 

Concedido el . ingreso en 10. 
. Agl'upación Temporal Militar 

para' Servicios ' Civiles a. los 
. sargentos del Arma. de l rua.n
. t erín. que se relacion¡¡.n:. '(¡ausan 

baja en 41. Escala profeSional ' 

Se ~onf¡l'm:1:Jn el' C:11'gO de 
'ayudante secretario del Gene
l'al de División. en r eserva, don 
Jos(¡ Alval'éz Entl'éna. vocal el9 
la Jllnta' SuperIor de Patrona
tos de Hilúrfal!os de Militares, . . al comandante de IMantería 
(Escala , complementa:ria) ·' don 
Juan ~ndrés Toledo, que. ya 
ej,el'cía 'cUcho- cometido en el a.p
t01'io1' .destino del citado Gil, 
nera!. • 

··Vacantes de destino 

Padecido érrol' material en 
la. pUQlicnci6n 4e la Orden de 
27 de abrir ,de 1{¡54 (D. O. 1111-
mero 94.) . se r oproduce a con
tinuación debidamonte rectifi
cada en la po.r~ 01'1'OSP0\1-
diente. 

111lg1;rltientos 
, , 

Canarias núm, nO.- Una. ' . 
MelUla núm. 52.- Una. . 
Madrid, 30 de abl'ii de lll54, 

l\-luRoz GRANDES 

. CABALL~IUA' 

D~stin05 
, y alt¡¡. en la de .complemento, . 

quedando en la situación de . P !!ra cubrir la vac!l-llte ~e j e. 
r eemplazo voluritario. que~' fe d'él Detall de la.· A~adelrua. do 

Madrid. SO de · abr~l de j,illí4. 
, , 

MUROz GRAljDIiS 

fiala. el aparta(1ó' e) del al'tícu- Caballería. anunciada en tUl'no 
~ó 17 de la Ley: de 15 de .julio · . de libre elección por Orden OB 

netiros. de. 1~52, 'con re~1de.r~cia, en las 30 , de ma.rzo de :1954 (D O. nú-
, local~dades que se mdican. n;.ero .75) , correspondiente- al . 

. ,' , . ' Salgcnto de Infantería.D. Fe· Gl'upO de Ma.ndo de -Armas 
Queda. r~ctificada. ,la Or!ien l ' lipe Gallego Usin, del B.atauón nasa dest1nado .-con CIl..nlotl'll: ·' 

. de fecha ,14 de novlembre cl,e :Llerena núm, L, en San Mal'-,L' . . '. , 
],.951 (D: O. ~úpl .. 257), por la . tin de Toranzo (Santandel') . . vo!Untn:rlo, ,el . t~ruente cOlonal 

. que -causó baJa en 01 Ejército, Otro, D.- Ma.rcial Alba '; Fer- de Caballería (E. A.) D . .Justo 
a petición propia, (JI tenient-ú nárldoz, dél . Batallón do Allt{). Pérez, p~layo. de la ~~p¡ta~f~ 
'de ' Illfantcría .(·E. A.) D. Carlos . móviles de ' Marrllocos: en Te- G netal de la 7.'" Reg'lOn tUll, 
Arando. Lópoz, ' que tenía ' '·.11 tuán (lVra.t'l'UOCOH) . · t3¡l' . 
dc.stino -en el Hegimiento Mlxto Mo.c1ricl, 30 do abril tIc 1054.. Madl'id, ' 30 de alu'U do tUM. 
{le ,Infantería. NUllsh'(t . SOlj01'O. , I \ 

d~ la ,Oaheza · ntlm. 5S, 11M :a -MUAoz OUANIlF3 Mufloz GnANtms 
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346 2 de mayo de 1954 D. O. núm. 98' 

Una de teniente coronel de "GabaIleria. mero 148), se anuncian para ser cu. 
, de la Escala activa. ", bi-ertas en turno de proVisión nor. 

Vacantes' de destino 

Con arreglo a, lo .dispuesto en la 'De~eg::-(li~n de ~ria Caballar de las mal las vacantes' de oficiales de Cn· 
Orden ~e 1 de julio de 195~ ~D, O. DÚ- provmcl3.s de Jaen y Granada.-Una baIlería de la Escala activa, corr~,. 
Dli?rQ 1-18», se anun.cilan para ser eu- de eoman~antede Caballería de-la pond~entes al Grupo de Destinos d0 
biertas en turno de provi.sión nór:: Escala actIva. . Arma o Cuerpo, que a continuatióI 
mal, las vacantes de jefes y ofii::iales ' Segunuo Depósito de sementales.- se relacionan. 
de Caballería de la Escala aütiva, Una de ·!Rp;i.tán de, Caballeria de la Las papeletas, de los sOli.citantt',. 
correspilJ!i:di.entes al Grupo de Mando' Escala:!HJ:.va_ cursadas por ~ondu¿to reg'!i:l,mellb: 
de Ar¡nas, que a· 4ontinuacióD. !le re_· Cuarto Depósito de'. Sementalés.- rio& este Ministerio (Dirección Gt
laciol1an. . Una de capitán- de Caballería de Ja neral de Reelutamiento y PersonaL 

Las paPE!etas d~ los solicitantes "Escala é'./·~ha, '- . deberán tener. entrada· en el mi~. 
," cursadas pOlI' .. reglamentari¿: Sexto Depósno de .Eeméntales.- mo dentro de les qu:i.nüe. días 

a este l\I~ni.sterio (Dirección Gen.eral Una de cJ1pitán de Cahallería. aa la turales: siguiente;;. a· la fecha del 
d!f' Reclutamiento y personal); debe-· F5~3.1a ititivá J)IARIO OFICIAL en que se publiqlE 

"rán tener entrada en el mismO'; dentro' Séptim~ Depósito de SeID'l3ntales,- la presente Orden, siendo obligat!;. 
dio. ltlJs quince «Has naturalES sigui en- llna de capitán de e;ü;oallería de la río para los residentes ~n Afrltfl.. 
tes a la freclul del DIARIO OFICIAL en r.scala ¡.u.uva. Baleares: y Canarias anticipar su' 
que' se l.á presente Orden. '1 eguadJ't Militar de Córdoba (Can- peticiones por telégrafo. o 

sil€nflOl para'los residentes 1:;r.. ,¡'1 hnt.renamiento y Selección dé Depósito de. RecFía y'\Dóma ,¡¡," 
el: A'\fr:~a> y Canarias an- Reproductores de Jerez).-:-Una de ca- Ecija.-Una de capitán de GaballEu'ia 

sus peti.ciones :por telé~afo. 'piltán de Caballería de. la Escala ac-" (le la .Escala activa .. 
"""'ci"""'CU'.V de Caballer.Ía Dra<>'ones Uva. -. . I! Depósito de Hecría y Doma d& :re. 

Ca[atraY¡t ¡J núm .. 2.-Unade capitáll i DepÓsito de Recria y Doma de Je-! rez.-:U:r:w,de ca~itán de Caban~I¡:: 
d" Ca,l:!a~fm¡a de la Estala aütiva.. li Jez ~.una de cOlJlan~:mte y' una. de ,de la ~sca.la actIva.: 
n~g,muemÜ de Caballer,J:a Dragcmes cf'f~ltan de Ca.bállerl3; d€l '19, Escala ¡ Madlld, al) dl> abrIl de 1954, 

lIernan COl'tíi1s nnID. S.-'Tres de >ca- : 3,Carva. . " ~. 
¡;-J1ttin de. Caballería de 111 Escala acti- li Depósito de Recria y Doma. <le Beí
Vil.', • :1 Ja ~Una de tenient& coronel y una. 

Regimiento de Caballeria Cazadores (lf!o cgmand¡mtíl de ,Caballería dll la , 
Sa¡:umo numo 7.-U~a Uf! tenillute c?- 11 E,;rala; ~ctiva. , '. . . . • 
rouol y dos de carntlln de CabnllerHI.· Depusito, C!lntral de l;temouta.-Uun. l' Con, arre~'lo a lo CiiSPll!lSti) en ls 
t1u la,. ,E~(jala actiV¡1.~. '.' eh, ca~itá,n cl,e Caballeriadl} la Esc~.:i Orden dI} 1 de julio ~e 1952 (D. O. nil 

U(lgllmeuto dll CalHí.llel'.Hl. ;Cazado-res la actIva. I mero 148). Síl anUl1Ülan para, ser Cit· 
!Sumanc!!!' núm. S.-Una de tílu1i:mt!l Maddd, 30 de l1br11 de '19lí4,.' 3 I biíl'l'tas en turno (le pl'ovisió:n llOro 
(l;.~ Cn.balltlria de ltt Escala activa. ' .. l' mal lils vacantes de oficiale:H3.e Ca 
l{e~Hniento ,de 'Caball!ll'1a Dragones Mufloz GUANDES I bal1íll'ia. de la Escalo. auxiliar exi,,~ 

Castillejos núm. 10.=1:)08 dG ca.pitán y .. JI tentes@n,lasUnidad@squéa.con 
lUm t1tl subaltol'no ·de ·Cabal1eria. de .- tinultción Sil rl>'lMionan 

. lt., l'i8cala activa. . ' I Las' pap!lletas de los' soliciÚtnteF, 
Heglmi<mt? d(l Caball!lría. Caza40res A ,Con arreglo. a. .10 dlS:t:U!lSto. en ~a cursad!J,s por conducto, regla.menta 

'l'ala;voru.. numo lS."...Una de terueme Ord~n (le 1 de Juho de 1902 (D. O. nu-. 1'10 a. este Minist!lrio ,(Direéción Ge. 
c()l'o.nel. una. de QOmandante'y una de lII;ero 148), se anuncian ,para ser .c;'-- n!lral de. Reclutamlent{j' Y' Personal), 
cQ.pHán de CaI'Hl.ll!lria de la Escala a.c- Q bwrtas ·(ni turno, de lIbre eleC¡llgn, deberá.n tenér entrada en el mismo 
tiva. l. las, vacant@s de oficial~S de ~a.ba. d!lntro de los qUÍllce día.s 'nn.turalc, 

HíJgimiento ,de Caballeria ;Cazad.ores l1@r}-a de la ~scala actJ'(~. .exl~ten:, siguHmtes a la fecha de!· DIMlIO 
Villaviciosa ·nÚ111. 14.~Una de. capitán tes en las ,ul1ldades que se. mdWall¡ OFICIAL en, que se publique lapre· 
y una, de suhalterno: de Cabal'lera.a. dé '. correspondlentes al Gl'u:po de Man- ¡¡ente Orélen, siendo obligatorio pa, 
la ESIla.la alltiva. do de Al'Inas. ra. lós 'residentes <Yn Afrlca B¡¡;lea. 

rGx'Upo Drag'ones' del Alfambra...... Las instancias de, lQ,s sOl1c~ta.ntes, res y Canarias anticipar sus' potitíO' 
Dos do eupitó,Ll de Caball.ería de la debida¡n<Yllte documentadas Y, Qursa- nes por.teló-g-ra:fo. • 
Bscaln. activa. (las por ()on~u()to réglamentarlO,d!l_ 'Regimiento de Caballería' Dl'affOllCi 

l~scuadr(1!l ')'le AU~(J-ametr.alladoras- beró,n s~r. dll'igido's al .General Jefó ,Almansa núm. 5.-.Una de tll'lliel1tf 
cfifióll de Ifn'1~Sahal'a;-Ulla de' subal. del Ej~l'Cito de Marl'uetJos d!>'ntl'o de auxilia.l' d'e 'Caballel'ía,' . 
t!lrno de Cll.balle1'ia de la Escala a.c- ,.los quu)ce dl¡¡.s naturales siguientes 'l'{<Ygi¡niento ero Caballería CazadO
tivu' ~'a la. feclw, del DIARIO OFICIAl. en res Lusitahia, núm. 8 .... ~.Una de te-

.cual'tel Gel1íJl'ul.dela 3," Brigada d!l que Se ,pUblique lapl'@~ente .Ol'den, 'niente auxiliar. cÚj Caball(¡'ría. 
CllbHl11ri'Í!J" 111d(Jpendi(lr~tf.l,~Una de co. a~;~~ntl1!1d()Se las p<lt1(llOneS por te· Regimie.nt9. da, Caballería Cazado' 
11la~l(lalltü {le Ca1Jallel'l(l. ele la. E¡,¡cala le~Iafo. .' '. . res Numancltl, mhn .. !l,~Ul1a de Cll' 
(L(Jtiva, '!1l'üf'tJN(l1temellt¡; .Q.iplom:idcJ dé (j' (rl'l~IlO do Fuerz,~~ Reg'ulul'OS, Indi. pitó,n auxiliar ,ae Caba.l1íiría. 
l.¡¡-¡tndo Mayor. ",orlas eltl' Caball¡;¡Il.t Tetuó,n numo 1, .R~gi:n:1i()nto de Cabullería cfÍzatlO-

Academia' General Militar (Esclla. ~l;a (le capitf't,ll de Caballería de la res 'ralavel'a núm. 13.-U1111 ele dap!' 
(1!'Ün' dc (~I~lIact(J).~ul1a de sull alt 01'-, ES~~la Mtiva~ l"" . " "' t~1.ny ~M dQ touieut(¡ auxiliar de 
lH1 (lB eulHllll'l'1a üe la, E5cala aú- (~r UD;' de J ~(Jtz~~ :Hes ~llal Oí;¡ •. In. Cabullel'Ut., 
Uva, ..' (~f!'l~llUS d,O. c.atl,¡;l1~l~U Meh~,a ,1111~;.~. . MMl'id, 30 Ül) alll':!1 do 1!l54. 
" 'AC/1Ü~1~lil1, <le .'~a~lJ.llfl'ía (~¡~(l~aal'ón ~~ l~~~~~~l~e lJ.~:&~~tn dé ("tb,\llGlla . 
do Dtltltmml, (ctllllO,ÜO 'Y . Muto1ial).= Mlidl'id. ao d(1 fibI'U de 1!lh4 MtlNoz GM1.'Wl~ 
Unfi ¡[o lJulm 1t(\1'110 dO CI111alleI'ifi d(J " tl • 

la Esoo.1a !wtivlt, 
Acatlomll1 ,Ioln:fa;ntOl'Ítt (t1n:ltlíidclo 

Gt1Utttlo¡" "Umí do §!'I1mltQrno <lo Cllo 

Mnl'lOz GllANIlF8 
J? ' , 

11111101'1(i lIt! la ,E¡¡culo, ft(JtlVo.. . 
Dolog'ación .(le CríTh Calmllar de la¡;¡ COl! Q.l'1'eglo alo d1sT)ll(Jf\to en la 

,. Pl'Qvlnc1us de' CóruoJja y BMajQz.- 91'<lQ:n do :1 de'julio d!l :Wrí2 (D. O, nú. 

,Con Il.l'l'cglo o. lo dispuesto f:1l1 16 
Ol'dbn (le l"tl\') Julio tIo 19~2' (D., O. ¡Pi 
me1'o 148), SCl anUU<llaU pan fHll' el\.: 
lJiertas Cln turno de .1101'0 eloc(¡iÓl1, la~ 
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vacantes de suboficiales de Caballería 
existentes ,en los Grnpos 'de RegUla
res que a continnación se relacionan: 

I,as instancias de los solicitantes, 
debidamente, docnm'"entadas y cursa
das por .conducto reglamentario, de... 
1,erán ser dirigidas al General Jefe 
del Eiército de Marruecos, dentro de 
los quince días natUrales siguientes 
a la fecha del DIARIO OI'ICIAL en que 
se publique _1a pres!ln:té Orden,- ade
lantándo~e las' peticiones por talé: 

Retirc,s Regimiento d..e Caballena DJ:agones " 
Almansa. 'núm 5.-=-Una. de sargento y 
nna. 'de maestro de Banda de Caba- Por' serIe de aplicación el articu.
llería.' " - lo 10 de la Ley de 31 de marzo de 19M 

Regipliento de Calialleria Cazado- (D.' O. núm. 76), @eda'si.n efecto la, 
xes SagJunto núm.'7.-::-Una de brigada.· Orde:G circular de 26" de abril de.1954-
y 'unadiLmáestro de Banda de,.Ca_ {D. O. núm. 94}, por la que se'pasaba. 
ballería. - a 'la situación de retirado al teniente 

B.egilniento de 'Caballería Cazado- auxiliar de Caballería D. ;fuan Ro-, 
res Lusitania núm. -S.-Una de maes- dríguez Viso~ de Parques y Talleres 
tr,Q 'dé Banda de C~allería. . de Automovilismo (Base de Barcelo. 

Regimiento de Caballería Cazado-, na), continuando en ,su, anterior des-
res Numancia núm. 9.-Una de 'bri-tino.", -

Con a;reglo. al articulo 20, estas va- gada y una de sargento \le' Caba,. ,Madrid, '30 dJj abril, de '195&. ' 
nodrán, ser solicitadas única- llería.· " i 

mente por los 'brigadas y sargentos a Hegimiento de Caballería Dragónes " 
de" los números 9 y 11, respee- Castillejüs núm. ,10.-Una de ,sargen~ 

íi\'lillleIl.te, de 1l'l> Escalilla. ·de 1 de to de Caballería. 
abril de 1953. • Regimiento ,de Caballería Cazado-

Concursos Grupo de FU'Fzas Regularés Indi- 'fOS Talave1!a núm. 13.-"-Dos de sal.'. 
de Caballería Teruán n,úm. 1.- gento y una de eábo ,de Banda de 

de sargento de Caba!lerla. . Caballería.'. ".. Con arreglo a lo dispuesto en la. 
.de Fuerzas ,Regulal:es Indl- . Regimiento de Caballería Cazado. Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú. 
~abanería Melilla, núm, 2;-1 res villaviciosa" núm. 14.-Una. de mero 148), se anuncian para. ser cu.. 

,> de I;Irlg'ada y -qna de sargel'!-to, ""e brigada y tres de sal'geilto da Ca- biertas por concurso dos vacantes d~ 
Cal:lallerul.. ballería. . sar"'ento de Caballería existentes Gll 

Madrid, 30 de abril de 1954. Grupo' Dragones del Alfa,1flbra.- ,1 la Escnela de AplicQ.ciÓn de éaha.lle-
''"U· ~oz' GRANDES Una de' brigada de Caballería. . 11 ría y Equitación d01 Ej<lrcito, y otras Q 

>.~ Academia General Militar .-Una de 1
1 dos en la 'Unidad de Instrucciól1 d~ la 

sarge-nto ,de Caballeria. . citada ESéuela.. 
Academla. de Caba.llería.-Una de Las instancias de los solicitantes, 

sargento y. una de maestro de Ban- debidamente dOcumluitadas y cursa.. 
da. 'de Caballería. • <.las por conducto reglamuutarío a 

_Academia de Infa~teria.-Una de este J)¡Iinisterio (Dil'ecciólt Genm'al de 

Con' arreglO a lo 4ispuesto en la 
Orden deci de julio de 1952 (D. O. nú.· 
mero 148), se anuncian pura ser, eu.. 
hiel'tus en turno da InlOvisión, nor
mal las vacantes (Le suboficiales y 
p'érscmal de Banda' de Ciballeria 
existontes en las Unidudes que a. 

sargento deCahallerla. ,Reclutamiento y PeÍ'soI1al).(' deb~rán 
Madricl, SI) dI? abril de, 19M. tener entrada, en' .el mismo dentro de, 

, los do'ee días naturales siguientes 
MuNoz GRANill>S a la, fMha del mAlUO OFICIAL en qU(} 

continuación se relaoionan.· . I 
Las papeletas de los, solioitantes, ' 

oursadas por conducto reglamentario -,-
. a este Ministerio (Dirección G~neral 
de Reclutamiento y 'P,ersona1) , debe. 
rún tenCll' entrada en el' mismo den_ Ayud~ntes 
tro de los doce, días naturales si- " . 
gl1ientes a la fecha: del DIARIO OFI- Se nombra. ~y:udante de' c~mpo ,del 
cIALan que se' publique la pres,ente I G,enel'al de D1VISió~ D. JU11O, Pér~z
Orden siendo olJli"'atorio para los Salas García, a mIS ,órdenes, aLco_ 
reside~tes en Africa~ Baleares y ,Ca ... ,1 :¡'l1:'1:r:rdante de Caball~ria.(E. A.) <1on 
natías anticipar sus P, etici,ones por 1 MIguel. Soto Gal'cla, actualmente 
telég~áfO" . , " ,disp.onible ~ a mif¡ órdene~ en la ;l..!t 

se publique la presente Orden, adCll. 
lantán<.lose las peticiones ];101' telé~ 
grafo. " ' 

,Madrid, SO' de abril de 19M • 

MuNoz GRANDJiS 

Especialistas paradistas 
, ? 

, " 
Va:cantes. de destinG 

Con arreglo al articulo ~. las va·'. Reglón .l\:lihtar. ',.' , . ' , 
cantes de Africa, Baleares y Cana· MadrId. 'SO de aJ:¡xil de 1954. '< Con arreglo a lo dispuesto en,l,a 
das para los residentes en la 1?enin- Orden de 1 de julio' de 1952 '(D. O. nu-
sula, o las de ésta para los residen- MUr¡ClZ GRANJ511S mero 148), sé anuncia para sel' en.. 

, tes' en las primero.s,. podrán ser so- bferta en turno de lJl'Ovlsión normal. 
licitadas únicamente por los bl'iga. :una vacante de alférez especialista' 
das y sar.gentos a partir de los núme- . paradista existente en el, segundo 
ros 9 y 11, r6'spectivamente, de la Es. 'f')epósito de Se'mentales. 
calilla' de 1 de abril de 1953., Disponibles Las. papeletas de' los solicitantes, 

,Estas vacantes serán culJiertas por cui'sadas ,P01' conducto reglamentarÍO 
.el' personal que vOlúntariamente. lo. Pasa a la situación" de disponible, a. esto Minj.sterio. (Dirección Ge;n~ral 
solicite o' por el que' sedestíne con a petiCión propia, en 10. 4.1Io Hegión de Reclutamiento y PersOnal), clebe-. 
carácter forzoso.' Milito.l' '(Barcelona), cOlno' coínprOll. 1'6.11' temer '.entrada en el misl'no den.. 

tl.egimiento do Caballería DragolHl$ .elido en la Ordetl circlilar de 8 '(le tl'odo los quino El> dfas naturales si., 
Santiag'o núm. l,-Una de brigada de septiembre d(l' 1052 (D. O. llÚP.l. 207), gllicmrtlf! a la :fec~la del DIAltIO Ol)'rcrAL 
Co.balloria. . 'el comandanttl tlo. 'Cab!tll(ll'!a (E. C.)e'Il (luo' se publiquG la pl',osento Or~ 
1~egll1:11onto d0 Cilbo.ll(lria Dl'agolles .rlon Juan Moya Moya,. :t'bp1'es(mtat1~ I den, siomló ¡obligatorio para los, ro. 

Calatrava núm. 2.T'(Jnu. de sfil'gento te ,del l'>atl'onato de l'l'u(I1'fanos del, sid()uteBen Afl'iea; :B.111ou.rGs y Can!).. 
de Cn.!lalloe1'1a. Ej6rcito cIGla lllo.zo. y 11:r)Oviucia de 1'J,tlB, nutiCillal' sus pe'úicicn11\s llor to-

Rogimie,nto de Caballe1'lo. Dl'o,gones Barcelona. . ' 16grafo. 
,Pav1a núm, 4.-;,Tl'<ls ele .!H1l'gS'l1to Y Madi'id, SO dé abl'~l de 1054. Madrid, SO de abril de 1954. 
,una de maestro de Bal1da de Co;ba. 
Heria: MU1'loz GIUNDllS 
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Con arregio a. lo dispuesíQ, en la. .Establecimiento de Cría. Caballar y examen: 1 y 2 de marzo del c.orrien-,\ 

2 de' mayp. de 1954 

Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú-, lRemonta de Marruecos (Sección de te año. " . 
mero 148), se anumúm para ser· eu- i\Ielma):~Una de cabo espe¡:i~Jista. pa- . '. ! 

biertas en turno de provi-;lón normal l'adista. 
las vaclbntes del Cuerp'o dO? E.speci.ali:>- ~Iadrid, ~ de" abril de ,l!l~ .• 
tá-, Paradist'as eldstente::: en ,las Uni
liades que: a.'. cputia.aaeión .. se relac~o-
ndn . 

Las papeletas de 103 solicitantes, 
m!l:sádas phI' condu.;to r6g'améntario 
a este Mülisterio íDiretd(,n Geuaal 

MuÑoz GRANDES - , 

de iaec!utamiento y l"erso!u1.l), debe':· . Ascensos 
rá'l téner Emrada en. el .!'lSIDO den- . . 
fro 1ie·losdoce días :n,TInales siguien-" "Por existir vacante en el Cuerpo de 

. Comandante de Artillería (E. A.) del 
Servicio de Estado Mayor D. Manuel 
Gutiérrez Mellado, del Alto Estado 

_Mayor. Fecha de eXamen: 1 y 2' dí! 
marzo del corriente" año.~ 

"tes a la feclút del DIARIO OFICIAL .en'- Especialistas Paradistas, se promue- Capitán de. Artillería (E. A.) don 
que se publique .la Dres~p.te '9rden, ve ~l empleo inmediato superior, con Manuel Fe:mández :Villa del.Hey'Sa

: siendo' obligatorio para l!lB residentes ,antlgüedálJ de 14 do abril de" 1954" al batel', del Regimiento de Artille~;ía' dEl 
'en Africa, Baleares y~Canarias anli- person,al 6.el mismo·que a continua- Costa, de Rías Bajas. Fecha de'exa-
cipar sus peticiones por telégrafo_ . ción se relacioná, 1m;" cuales queda.- men: 4 de julio de 1947. 
. J I':fatura . de '.cría Cab;illar y Rem~!l- ran. e¡:l situ~~ión de disPOI!ibl.een las Capitán de - Artillería, (E. A.}, del I 

ta -Una de brl<>'ada especialista na- - ~eglones l.\fihtaJ,'e~ ~:l(> se mdwa; con- S. E. M., don Felipa de Ugarte y Lam-
, ~ '" - - ji tlnuando en COilllSlOn en SUs aetua-- b t d S" t Cr' d 1 D"'6 

rad.~ta. - . _ . . -ti les _ destino;a, - sin derecno a: dietas, . el' e alU e O1X, e a iVlSl n 1 

.PrlD1~r ?e¡:IOSlta de Sementales.- hasta qu€, anunciadas nuevas' vacan- número 6~. Fecha de examen: 28 de I 
Una da bl'll?ada, una de sargento, dos tes que hayan pOdido ser solicitadas; septiembre de 1950. ' 

, 4~ .f!'ah()~prrr!·ILI'!~o, y. dos de cabO espa- se publiquen los destinos' correspon
Italiano 

~ Segundo D'eposito de S(;mentales.- ' . 
clahstas paradistas. 1

1

I dientes a ellas 

Una ue br!.ga4a, una ue sargento, dos., • . Comandante de Al'tillel'ia. {E. A.l, del 
dE! cabo primero y 1;1'''5 de. cabo espe- A s(1J'yentó S. E. M .• don Miguel 'rerl1el'O Toledo, 
cial!stas paradistas. , , de la Escuela de Aplicación y Tiro 

Se,gl1udo Dellósíto de sementales Cabo primero e~pí!cialista paradis'l d.e Artilleria. Fru::na de examí'!n! 1 Y 
(Seeei6u tIí'! Canarins) .~Una de cabo t ta Juan A"'tl:l.do LUí'!DffO del' 4 Q De. 2. de marzo del COlTiente año. 
~s~ecialista p~r~distfi. pósito do Sementales, "'q~edancl~ di~' Otro. 11· José Bo;;~gÓf!. ¡,ópez-Dt!l'l· 

'1 u'ce!' DI'!)Oiuto de S~m~nta16s.= ponible en la 4" Ríl"'ión Militar (tIos- ga, dí} la. Escuela Mllttar de Monta.na • 
. Uu,¡t d~ cabo íls¡;)(~eialiíi\ta. !)(trivUsta.. pltn,l~t, BarMlona). "'. . Fccha. .de exam~n: 1 y 2 'de. marzo 

. Cuarto Depósito de Sementales.-, del, cor!ieI!,tel:tt¡.o. . de' 1954. 
Dos dti ca})º primero y una de cabo Madrld, "O dfl aJ:ml 
esp~,ciltliíi\tas paradlstas. . A', cabo p1·t'1n~r9 

·Cuart{) Dtp(mito de S<"!mentale.s (S6C' . '. . ' 
o10n ele .Palma {te" Mal1orca).-Una de ·C~lJ)O ~sp6ciahsta para(hsta José To~ 
Sal'geilto y dos de cabO especialistas. 1'1'610 Agmlal', a,e.l.,6.o D:,PÓSitP de Se-, 
p,aradistas. " < ment,al<"!!; (SecclOn ... Bur",OS? . 
~lJuiuto DtJpósito, de. Sementales.- " OtlO, . ~anuel Sanz IvIm1oz, ~~l 

Una Ae' sar6'mto una de cabo nri- f.O Deposlto de S<"!mentaI<"!s (SecCión 
.... " o, .', . ,'''' Ba<"!za):' ... . 

me~o 3 una de 3Jabo <"!sp.eclallstas pn· . - Otro, José San IvImitin Llol'~nte, d<"!l 

l'a~l~~~~ ,Depósito de S,ementales (Sec- 8."<1 lIe~ós~to deSe~e?tales .. 
oió;¡. de.'l'Uelela),~"Qna ele sargento, Madrlg., 30 de abrll de 1954. 
una de, cabo primerG, y \lna de cabo i 

especialistas pal'a<lis;tas;:., I 

Sexto'· Depósito de Sement¡.qes ..... · 
Una deSal'geIlto y \lna de cabo es
pecialistas paradistas.' ,', 

8axto Depqsito de Sementales ~sec· 
o1ón rl(LBu!'go~).~Una· q.e. oabo GSJpo·, ' 
cia1ist.a ·paradista. 

Idiomas Séptimo Depósito de Sémentales.
Una. d@ ,sal'ájentp espMialisto. pum.· 
dl¡;t¡¡,. • Padecido error material en la reda:c-

Séptimo Dellósito, Ide S'ementales ciCr!). de la Orden del 23 del corriente 
(SeccIón tla HaGZfi}.-Dos de cabo es- . mes (D. O. núm. 9"3), sobre concesión 
pt1ciali~tas );lnl'adistas. de idiomas al JHil'sonal fi{} jefes y .1fl· 

.Áscensos 

Padecido error .. mateTial en la re. 
dacción' de la Ordetl de ascen,Sos de 
.28 'del corriente mes. (D. O. nú¡ne
'1'09&), por laque S\ll promueve alElm. 
p1eo inmediato a un comanda!}.te, un 
capiíán Y un teniente de' l\rtillel'ia, 

. queda. rectificada, por lo que se re
fiere a la antigüedad que' se. les se. 
ñala en su nuevo. empleo,que es 13. 
del día 2'4 de abril de 1954, en lugar 
de la que 'a,parece eh dicha d~Spo· 
slción. 

Madrid: ' 30 d! abril de 1954.,. 

Ayudantes 
Octavo l:)epCJsitode Smnentules.- cíales de Al'tillerfa (11H, figuraba ·en 

Dos de Sal'g'c¡lto y tres de cabo I:ls);le. l{l¡ misma, queda anularla GIl su" to
clalil5tlls p¡tl'aclistas. • tttlidad, ;¡:epl'oau(~ién(losc a coutinua· 

F:i'\tal:!1flcjmiento al! Cria CalHlllal" y c16n debidnll10nte l~ectifhlfida. Ele confll~ma Ill1 el carfriJ da .ayu~ 
[\éll1011Ü¡' de Mal'l,'I:HlCOS" (SIíMi61l de dautl) I3Ccl'etlírio O.el 'teniente Gonal'fil 
ljal'H:cl:W).=~Ul1a tIe cU!)O !ll'hWll'ü 'Y dOíl . en l'e@Ol'va·D. Vic{lnto TAtfueuttl 13/t· 
(lt" calltj,:eBj)üoiaUstas llal'adi¡;ta~. • 'A, Z (J m t& ~ leztona, vocnl do la JUBto. ,5ul1eriol' 

l';shthlüc1mionto (le ~:l'iíJ. Cftbnllnr J' (lo Ptttronatol,1 (le Huól'fanos do Mm~ 
l{üuwuta tIo Mll.l'l'lHHlOS (~(J(l(JWn do. Coronol d,o Alltil1twia (lk ,A.) tlon tlll'OI'l, al cmn¡l,nl1n.r¡to (iR Al'tillerín,. 
C'(Hthl),,=tJnlt ¡Vl enlJ? (ii'il~(lcloJtflt!l 1)0,- Gal'lo¡j rlJl ~alafl Utlnal, clel !\oglmi(lllo (.Esoal!l. (J0U11H@ITtG'flt!11'Ül.) n. l"(ll'Ilat.l·' 
l'!1cl!1flta. ' to, dI) Al't1llel'!a, núm. 41). ])'o(J11a Üíl, do MOl'ell.O USílleti,· ¡¡Uf! ytt '.ílJorcia 

.. 
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dicho cometido en el anterlor desti. 
no del citádo -:reniente General. 

Ma.dri,d, ,30 9-e abril de 19M" 

relacionan, ·de acuerdo oOon lo 'dispuE'il. Orden, concediéndose ,cinco ~más a\ 
to en la Ley de 23 de junio de 194,1 personal residente en M?-rruecos, Ba •. 

-(lB. L." núm. 141), y Orden de 11 de -leares y Canarias el 'cual oblígato-
octubre del mismo año .(crC. L,,,' nú- rianiente hallrá de anticipar S1.1S pe-

!\1UÑoz GRANDES 

Destinos 

Con arreglo a lo dispuesto e;n. la. 
Orden de 1 de julio de, 1952 (D. o: 'hú
mero 1{<8), y para cubrir la'vacante 
anunciada por Oi'den de 26 de mar
so último (D: O. Iu:ím. 70), se destina 
en turno de libre eleci:d,ón, a la Ks
cuela 1\ii.litar ,de M,;mtirna, para pro. 

. fesor del cuarto· G:hillo (Armamen
to y Materiál de Montafia), al co
mandante ,de Artillería, diplo]Ilado 
(le Estado Mayor D, Trinitario Ana... 
dón~ LIMó, del Estado Mayor· -del 

. Cuerpq ,de Ejército nI. 
Madrid, SO de allril de 1954, 

mero 238). ticiones por telégrafo. 
Capitán de Artillería (E .. A.) don Madrid, SQ de abril de 19M, .. 

Juan Buzón Ruiz, en situación de re.. . 
serva, con residencia en 'Madrid, con 
doña Alicia Sánchéz SáncheZ'. ' 

Otró, .D. José Ignacio Otaegui Bela. 
mendía', en sItuación de reserva, con 
resi.dencia en San Sebastián. con doña 
:María Victoria Sarasúa Gaiarraga. 

Tenientfl de Artillería ,(E. A.) don 
Enrique Garcia Perrando, del \\B.egi~ 
miento de Artillería núm. 75, con 
doña Josefa-Peña Alcántara. 
_.w~adhd',3(j de ~abri.l de 1954. 

MuÑOZ GRANDES 

Vacantes de ,desti~o 

Con.arreglo a lo dispuesto Bn la 01'
deri de l' de julio de 1952 (D. O. nú
morO 148), se anuIHli.a, para ser cu
bierta en tUl'no 'de libre -elección una 
vacante de capitán de ArUllel'ia, Es-

Escala ~e ,~Oníplemento 

Por' remtlr ias, condiciones' que. de
terI:Il:Üla, el ,artícUlo 64 de las. Ins.trTIc., 
cióncs,; para el Reclutamiento y des.
'arrollo de la Escala de com.plemento; 
aprobadas 'POE. Decreto de 17 de mayo 
de 1952 (Apéndice nún;!., S de la (leGo. 
lección Legi.slativa,,), se asciend13' al, 
empleo de teniente de~omplemento 
de Arti.UerJia, al alférez de igual Arma 
y Escala D. Carlos ArasH Marco, a 
quien se le asigna la anUgü,edad de 2 _ 
da. en.ero de 1930, contilDluando en la
sitmlctón de disponible ajella al ser

Con allre~¡l(') a lo di.~puesto en la 01'- cala activa, en la Unidad de Instruc_ 
díln de 1 tIe julio de 19:52· (D. O: nú.. c16n de la Se\'lci6n de'Costa de"la Es· 
luero 148), y p,al'a cubrh',la yacant~ cUl':'la de Aplicaci6n y Tiro de :Arti.' 
anunciada por Orden tIc 30 d~ mal'· l1érfa. , 

vicio activo que determina 
ultimo, articulo 15~ de la 
!a1 de Ínarzo último (D. O. núm. 72), 
en la 4." Regi6n Milita:r, 1llaza de 
Bal'c!llmia. , 

2:0 Ultimo (D. O. nÚl1'I.. 75), se de¡¡ti- 1 Las inlltancias. d~ 10í! peticionarios 
na en turno' de libl'@ ~lecíJión. a' la '¡¡e cursara.n a (¡ste Mini.8terl0 (Di. 
BllíJuel!1 MiIl.tal'fle Montafia, l)a;ra pro. . recíJl.6n General ~l'e Reclutamümto y 
.fíii>Ol' del primer Grupo (Táctica). al Personal), dentro del plazo de diez 
!lOfi1andant~ de Artillería (E. A.) don ¡ días, contados a partir deJa. fecha dí') 
Luis Garcia-FresíJa Alcarraz, do1 Re, publicaci6n de lb. presente Ord,m,. do· 
gim1ento de.Artillería núm, 29. . cumentadas en la, formo: prevista en 

MMri~l, 30 de abril ,d~ l~¡)i. 

INGENIEROS 
'MMrid, SO de abril de 195.1:. la Orden antes citada, debi,endo los 

~A.scensos . . 1ntel'e.sados anticiIJar sus petiCiones 
MulilOz GRANDES por tel~grafó. . 

, Madrid, 30 <le, abril de 19M. 

Pal'a cubrir parcialmente vacantes 
de provisión nprmal anu~ciadas por 

,Ol'(,Hl11 ele 7 de al:)l'il d0 1954 (D. O. nú ..... 
mero 81)" dj:l auxiliar de Obras y. Ta
lleres d~l Cuerpo 4uxiliar, Subalterno 

'.clelEjéroito, da especi.alidad mecani. 
- nicos de auto, en el Regimi~l1to d.e 

Carros de Cpmbate :<\.lcázar(íe' Tal' 
ledo núm. 61, se destina al mismo 
con oaráotel' voluntario;'al auxiliar de 
Obras· y ''!'aHeil'es dol C. A. S, E.,,' de< 
especialidad me'oárüco, de auto, don 
,Juan Fernández Hubillos, de. la Uni" 
dad de Instrucción de lb, Escuela de 

, Aplicaciót1 de Caballería y Equitación 
, del Ejército. " ~ 

Madrid; 30 de abril de 1954. 

M a trbnOllic.s 

Por reunir las condici.ones preveni. 
das en el Decreto de 8, de mayo de 

Mufloz GRANDES 1939 (<<B. O. del ~stadoll núm. laO) , 
se le promueve al elIlFleo de. teniel1" 
te coronel, al com~mdanto' d~" Inge
nieros D.· Esteban Melgarejo san do
val, Caballero ~p.tila{lo permanente, 
con .10, antigüedad de 2.7 de abril de 

Concursos 

~ Con arreglo a lo dispuesto én la 01'- 1954, quedando -en la 'situMión qu~ 
derrfte 11 de abril de '1947 (D. O. p.ú. corno tal Caballero mutila.do le co: 
mero 83) y; en el Reglamento pl1ra el rresl?~nde, y ~in qUe este ascenso. 
Servicio y R6gimeorl Interior de .10, n;ocllt1que los devengos l',e;glamenta. 
Escuela. Militarde Mon.taña,aproba ... 1'10S qU0, actu(IJ.mente 'perCI~a, en el 
do' por Orden de"24 de marzo de 1948, Benem6rlto X:uerpo de Mutilados dE: 
(D . .o. núm, 76), se anuncia una va~ Guerra por l,a Patria. . 
cante \'le b'l'igatl'a de Mtillería y clos Madrid, .8,0 de abril de 195·l:, 
de sargenta de la mis;ma: Arma exis.. . " 
tentes en ,.la citada I'~scuela pa:ra ser . 
cubiertas por concurso. 

Los solicitantes remitirán sus ins· -
'tancias por conducto 1'()'glanlOntario , '. " 
a este Ministerio (Dirección G~IHlw Por oxist:il' VMante, y cumplidas 

Mufloz G1iAND1!S . 

t.
' ',', SI} concede 'licencia pM'a cOlltl'ael' 

lll:n trlmouio 11, los oficiales de Al't1~ 
'11ol'1a (E. A.), que a continua,cl?,n se 

ral de Recltlta:tnieuto y PeríOoJ¡Hl1),. ks contUpion:es que d!ltel':tnina la {)1'~ 
Mo:tnpaúJldas "de 111 ,docurnentacióll den de.1~ dfi :llbl'il de 1940 (D. O. 1111w 

1Ir\l'Veuitlo. en el artítl'l110 4.° de la n1C1'O 83) J SO'dMl:lt'an apto» val'a {jl 
O1'(1eu de ~t de lulio tie 105\4 (D,. O. m.\- a~OellS(), y se IHHlionden al empleo 11'1-
mero US),' , l1:Hldiato . SUIHli'lor, con. la; autil'l'iíetlad: 

11:1 ,pla,zo do a,d:tnisi6n de instl111clo.s (lné llM'a ofl,da' uno so dt.lÜI1'miutt, IU 
sel'l1 (lo <Iuiuc!'l días, tlOnta.dos a par. jer~ y oftciale¡j de Ingeniel'GI'l (Escala 
tir ,d~ la pUblicQ.cló,l1 do, la. Pl'G'S'?11tó activa) ¡llle !1 c(:)fitinuaoión Stl rela-

r 
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,. Ciona~. qUedando. a mis 6rdenes en 1 ción de reserva D. ,José Ez.curra, M~b.- c, Para cubrir vacantes ,de 'provisión 
las' Unidades donde prestan sus ser- i tero, ,en la 6." Región Militar. , normal, anunciadl;ls en la Orden de 
vicios. sin dere¡¡;ho a <)letas, hasta que, I! . Madrid, SO de abril de 1~~. . 26 de mirza de 1954, (D·. O. núm. 72), 
anuncia:das nuevas. vacantes que pue_11 pasan destinados al Regimiento de 
dan ser soli:citadas, se pUbliquen los ; M~oz GRANDES Transmisiones de Ejército, los sub-
destinoscorresDondiantes a ellas:' " oficiales. del Cuerpo dé Especialistas 
.' - ~ I (Operadores' de Radi9t que a contí-
'Con la antigüed(Ul de 27 de' aln-it nuación se relacionan. 

; "de 1.95'" ,. Bajas 
VOLUNTARIOS 

. Comandante de Ingenieros (E. A.) Causa baja en el Ejércitó, a pati-
don Joaquín' Martínez Raymundo, cion propia, el ttitüenie de Ingenieros Sal'g\:lnto ,especialista (operador de 

. -del Batallón de ·D.'ansm~siones del"

l 
(E .. A.) dORArsenio Carrilero Alarcón, radio) D. Fra,nciscG Ar_anda '¡RGdn-

túorpG de Ejércfto,. n., - 1 CGn destino en el Batallón de ~apa- guez, del. Centro. de TrapsmlsiGnes 
CapiUin :dé Ingenieros (E. A.) d'Ülf dGres {¡de la División ACGrazafJ.a, p~ del Ejército. 

Antonio. Rodríguez I)íez, del Parque sando 'a la si~ación militar que lO I 

Central de In..¡:;enierGs (Desta<::amento! correspon:d~, con' airegln a la Vigon- li 'FORZOSOS 
de Rabade, Valladolid).' . te-Ley de Reclutamiento y Reenlplazo I -

del Ejército. !: Brigaúa i!speci¡llista .. {GperadGr de 
Can.la anti!iiledad ae 22. d~, ab1"it' -Madrid, 1 de mayo. de 1954. ;radio} D. Pascual Fernández Ríos, de 

L 

. ae 195'" disponible .en Marruecos y en comi-
MuÑOz GRANDEs: .sión en el Gobierno. de Africl,l. Occi- I 

Teniente de Ingenieros (E. A.) don 
Augusto J1ménez Montón,. del Regi
miento de Zapadores del CW?l'pG de 
Ejército m. . 

:' _ dental Espafiola. . ~ 

Especialistas del Eiército Madrid, 30 de ab;ril de ':I.9M. . . 
.l MOÑoi GRAND$ 

Destinos 
D Madrid, 30 deubril de 19M. 

MUÑoz' GRANDES Para cubrir vMantes de p:ro'\'Ísión 
normal, anunciadas por Orden de 26 I!NGE'NIEDOS :0'13 kR.MA. 
de marzo de 1954 (D. O. núm. 72.), pa- 11, A'-" 
san destinados a las Unidades qus ,,1} MENTO Y CONS'IRUCCION 
.indica lo!>" !>ubonílial€ls d€ll Cuerpo j€l il . Situaci6n de reserva. 'o Especialistas Mecánicos El€líltricista~ ¡ Ayudantes 
. de la Rama B) qÚti a ílontinuMión !,l€l 
relacionan. Tl'l(mios, • 

~on arrcglo 11 lo dispuesto en. el al' 
ticulo segJllldo de la Ley de 174.e ju " 

VOLlJNTARI(}S 

G1'U1JO ¡},e· ,T'l'ansmisiones • ae ltt 
Dlvistón A co1'Ílzadá 

110 de 1053 (D. O. núm. 16"1), se con·. Al 
cede elemiileo ll¡;moríftco al jefe y 
oficiales, de Ingenieros en situaciól'l. 

. 'Brigada eSP€lílialistá\(met,lániCO elec
tricista de la Rama B) D. Manuel' Pa· 
vón Marin, disponible ~n la 2.a Re· 

d~ reserva que a. continuación se re-
lacionan: .. 

A tenientlJ cOl'07wl hono1"f,fico ele In- gión Milital" y ,1m ílomisiónerr fd 
(Jlmim'os Batallón de 'f,l'ansmisia!lés del Cuer-

, 110 de Ejército, 1I. o - . ' ,1 
Cflmandante 'de Ingenieros P'.Lil1o - ., . : 

'Siínchez Mármol de la Calzada l' A la Acrul.emta alJ In(JIJnM10S, del 
_ • o • Ejé1'cito " 

A cómanel(trltIJ honorífico ue ,tn(JIJ· I • Brigada especialista (m\:)cánico elo¿. 
mleros . tricísta,- de ra Rama B) D. José- Mian-

golarra' LanUaburlt, disponiblQ en,,la 
Capitán de Ingenieros D. Mariano 1:;> Región Militar, y en oom1sióll Hn 

de 'la Cruz Carrasco. . 'el po,rq¡;te Central de Tl'attsmisiones. 
otro, D. Benito Alcalde Sánollez. 
Madrid, aOde abril d,e 19M, 

1V(U~O?í Gl.ANDES 

'l\oIatl'l.monios 

" Con l1l'l'eglo o, las dispos1ciolHlSi da 

Al BatalZón de T1'ansmis'lones (leZ 
Cuer:po de EjIJ1'cito 11 

ISa;rgen~o esp(wialista (meoánico 
electricista ele la Rama 13) D. Manuel 
CamachoGal'cía, (lel Parque Central 
de Transmisiones. 

Al Pa1'qWJ Cantral de Tmnsmísionl}ll 

la Ley' d;tJ lW de JuniO' ele 1\1,4,1 (<<COlMo S'l.l,l'g'íl't'lto ,QllrJQciaU¡;to, (m(Jcá,nico 
Ilión rJe'~J'i¡;lo,tiv!J,l) 11,'l'uu •. 141) y díl la íllMtl'1<li§ta di} la l1!l,ma 13) D. HaíMl 
Onlcn "elo 'l1 do octubre do j,!¡i¡l «tCo. Itloil)() (:o,utou9, dlll Ba"to,llón d() 'l'raníl' 
.1o(Hlióll rJogi~lat1vo.» 11.0 238), [JI:! tlou· miB1(')u()!'l (l(~ M'at'l'¡w(j(}B, 
(¡OOO liríQfwla l')lit'o. ,(JtJi11¡rfM)l' matl'lmo" I Mo,etl'ill, SO do I1bl'U (1() 10M. 
nlo I(lOU do:no; JO$of,ln¡¡, 1t'U1't', Oyl,tmJ,m. l·. 
TU 0,1, ,ca¡¡1U~n(1(J Ingaulol'o$ on sitna·. . MU!'lOZGRANDIlI'! 

<Con ll.l'rllglo a. 10 que determina 
la Orden dll 22 de (liciembre de 19:51} 
(D. O. nítm. 21fO) , ., ~e 'conclldt>n los 
trienios acumulables (file se 'indican 
a los oficiales del Cuerpo Auxiliar 
de Ayudant~s de Ingen~eros, de 4rM 
mam~nto y construcción que a· con-
tinuación se relacionan: \ 

R~ma¡},e 'A1'mrtmento 

Capitán auxiliar de Armamento Y 
Material D. José Azurmendi Alval'ez, 
dI': la Fábrica Nacional de Armas de 
Oviedo, 'quince trienios por llevar, 
c~itrenta ~ cinco aflOs de' servicio 
Ilesdll su primera revista administra
tiva como ajmjtador arn1el'O, a perei· 
bir en 1 d€l mu;ro de 195~. ' 

Otro, D. JOaquín González lIevia, 
del l{egimieuto de Artillería de Cos
ta de Cádiz, catorce trienios por lle· 
Val' :cua:l'enta y dos afios de servicio 
desdo su primera revista administra. 
tiva. como maestro de Talle'!." ~a per
:pibil' des(l~ 1 de mayo de 1954. 

Teniente auxiliar . do Armamento 'Y 
Mu.tel'io,l D. f'lllvestl'o Braoamo'nte 
Gnro:ht, de la ll'átJt'ica Nacional" dI:) 
Toledo, siete trienios por lleval' vein
thilt Mios dl:i íHll'vicio d,mtle su pri
mero. roviflta Ildmini¡¡t1'Miva como 
o,uxiUal' ,{lo 01)1'.(1(; y. TallOl'l:is ,del 
C. A .f!I. E., a Dtll'c1bir d(l!'l(le ;1, de 
lfllil'7.0 de 10M. 

Qotro, D. G(ll'o,l,'do Molina Ronda, (1.[( 
111 FñlJt'ica Nf1(li()lla~ de Tol.()(10, ti1tJtG 

E 
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.' Ílevar -v-ei-n-ti-ú-n- a-l1ós d~ ~ INTENDEN,CI,A 1 de 12 de abril 'de 1940 (D. O. núma-
~~e~~~~ ~~~de S11 primera r ,evista ad- : . , .,' r(t.S3), se. M'cl~ra ap.tos p,ara :1 as-
inistrativa coro. auxiliar \de Ob.r~ ! ' Concursos ' ' . C~)1S<? y ~ aS~lend~ !ll empleo ~nme-

• Talleres del C. A. S. E. a perCIDll' l' d.~~o, .con _la. antlgue~a?= de .im de 
d 1 {} . de 19-4" ,abl'll de 1904, a los ,oÍlmalEs y ayu-

es e . e IlJ.ar~o ,a '. . Desierto el concurso an~cUIdo por dantes de Oficinas Militares que , a. 
otro, D, Martm ,AlguaCIl Arl'la~a, Orden de 9 de marzo, de 19~", (D. O. ~ú- continuaeión se expresa :' . 
e la Fábrica Nacional de ,T~l~dg .. , ~le- me¡;'o (jO). para cubnr ~na v!,-cante, d.e .. Capitán~ de' O;ficinas l\filitares "(Es
e trien~o~ !lor llevar .vemtmn anos sargent? de IntendenCia _~Xlstente en cala a(ltiva) ' don . F~lix Villalba Nisa, 

'tle SeI7!,.CIO Aesde , su ,mgreso en. el ! la secc~~~ da IntendenCi"" de la E,S- da los ServiCios d~ Intervención 'de 
'C~erpo ~UXl~lB:r SUba.Iterno.. ,del EJér '1 cUt.la Mbltar Jie Mont3.l1¡¡,? se ,anu~lCla 19, Comandancia Genel'al de ,M;elilla, 
l~ltO, _a perCibIr. desde ? da m~zo I.!lu~vamente para seT'c1l;blert!8; pqr los qUedanclo .. eh la,. situacióil de ' d~"o
de 195~. . -. - : . s?-rg,~ntos ,de Intendencla, ' nible y a mis órdeIitls por un pll3;zO de 

otro, D. ru:arl.ano q,e .1a , Muela Pe; . 'f," r3ta~se ~e segunda co~voca!o- dos meses en Ma.rruecos. 
rez, ~e la ~a~rlea NampnaJ. de. T?~e- ria, los' solicit.ante~ I;luedan ,~pens~- Tenienta de OfiGtnas Milit.ares JES-, 
ItO, Sllat~ tne,~os por llevar :vemt.mu dos del pl~z(:i de mt;m,ma perm¡¡,neneIa. cala activa) D., José: Basalo. Osario. 
afios de s~r:'lclO ·?-e~de su pr~e!a ,.e- ,en sus ' actuales . desti.n~s. , ' del Gobierno Militar de León, que
vista. admlIDstratIva (¡omo auxiliar de Las ~tancias d~ los solicItantes. dando confirmado en su actuaL <les
Obn,:s .. y Tan~res del C. A. S, , ~., .;a debida~ente, documentadas y c~sa- -tino. . , _ ' 

, 'perClb~·. desd~, l , d!? ~arzo d? 19:>4, daS'P?r, ,~o~~uc.t? 're~)~mentarlO ca Ayudante de Oficinas Milit~és don 
otro, D. Mariano. Becerro Cuartero este MmlsterlO '(Dll'eCC,lÓn General de José del <:astillo Alfonso" de la Se

¡ls la Fábrica ' Nacional · de Toledo., Reclutamiento y :p€~onal) " (laberAn cretaría da Justicia tie Canarias, que: 
;;iete trienios por llevar vllintJ.ún años tener entrada en el IDlSmo dentro del dando -en la situación de disponible 
ne se~icio .. de:;de su prjmer~, revis- p'razo da quinc,e días .. co~ta~~s' a par- y ' a, mis órdenes por un plazo de dos 
't.a administrativa ' como aUXiliar de ,tlr de la fecha de publicaClO~' de ~a meses en. Canarias. . 
'Obras y Talleres del C. A. S. E., a presente Orden, SIendo, obligatorIO Madrid 30 de abril de 1954. " 
·I)erciliir desde 1 de marz6 de 1954. , pat~ los r esidentes en .B~leares. Ca, '", 

Alférez am .... iliar de Armamento y naru~s y Manuecos antlClpar, sus pe· 
Material D, Victoriano Camui'ias P e- ticiones ,por telégrafo. ' , 
'Q~es de la Fábrica Nacional de 'l"{¡le- Madrid, 33 da abril de 195'4 . 
. tIO.' siete trienios por lleva.r · .veintiún , 
ados de servicio (tesela S1:1 Dl'im . 1'30 re~ Mufioz GRAN~ES Por -existir vacante y cUmplidas la., 
visto. administrativa. · como' au.. ... ilial' de ¡ , _ condiciones qUe determina la Orden 
'Obras y . Tallotes del C. A. S: E., a I de 12 ele abr11 de 1940 (D. O. nún). 3}, 
llorcibir desd~ 1 ele marzo de 19G4. 'OP¡'CINAS MliLIITA!RES Sí'o declara aptos para el !Uscenso 11 se 

Otro, D. Miguel Lal'a Es))m1a, (le asciende' al ~mpleo inmediato, é'Ol1 an-
In. Academia de Infantería, siete trie- DetircoS tlgüedad de la feclla de esta. <?rden, 
11105 T)or llevar veintiún rulos dI} ser- ... , a .los (}fici~les y ayudante de 0 1lCln:1S 
vIcio -desde su primera r evista. admi- 1 .t . ~ 'd t· d Militares que r3. -continuación se ex-

I !dstl.'átiva comtl auxilia1' de Oll1'as y Pasa a a SI uaelOn e re '11'3,. o por I presa: , 
ToJleres del C. A. S. B., a percibir !lo:b61' CUl;l1.plidO, lit ':dQ.d r:.~la.D;ten- I ,Ca.pitán de .oficinas Milita.res (E. A) 
4lesde 1 ~. ml1rzo de 1954. curio. el dla. 20 d~ !tbrll de .19¡)lk e} co- üon Pablo, Gallo Sagrado, de la Capl-

. , , . maRdaIlt~ d:~ Of~Cln~$ , Mihtares.}~- tania General da CanarIas, quedando , I cata actlya) don Rouarto Rodrl.,"1leZ ,en la 5itua-c1ón de disponible y o. mis ' 
Rama d,éCo;n~t?·uocMn . ' , I Garc.ta, (lel ~staüo May?r ,.del Cuer- ól.cienes . por un !)lazQ.ele ,dos m, ese, s en 

.~ ' ~ ~~~ d;o:}:{cg~ns~f~' S~l~;~::it~o d~a;~;: Cánarias. . , ' " " " 
. ~ Cap~tán auxi1~ar de, cons~rucc16n 7-' Hcia MiJitar , el seíialrumiento del 1la-' {enie~te )d~ Of~I~~;;c~l1~:~~ (~~= 
h lectl'wldad .D. Ar1tur? G'lalcOíab Alvaa: ' ber pa§ivo ((!le le ,corresponda, prG- ~~t; ~elV~s,tad() Mayor de la Divi-
'l'CZ, de la Comanc anOla ( e . l'as e 'vla ~lu proputisto. reglamentaria' , 

· la ,1.'" Región . Mili~a.r, once Menios , Madrid, 30 'de. abril de 1954: sión 71, q1l:edando confmnado :,en su 
por ,llevar treinta y tres ·años de ser- , actual deStmo. , " .. ' ", , 
vicio de-sde su primera r evista ad· " . \ Ayud<mta de Oflclnas MillÜl.XeS don 

· 1l1inistl'ativÍ1 como Obl'GrO aventajado ' . \Mll"OZ, GR~~D¡¡.s . Eloy Thomas Moreno, .de~ Laborato-
,elel Matel'ial de Ingenieros, ' a perei- , _ ._ rio y Parque de Farmacia de .córdob~, 
b il' desde 1 dl', mayo ,de 19M" , . ~ quedando en la' ,situaoión de .(~iSpOlll-

· ' Teniente 'auXiliar de , .construcción Pasa a. ía. situación da r etirado,. a ble·y a mis órdenes ,por, .un p~azo de 
" ~y 'E1ectl'~Cid'nd .D; ~a1ll:ón Bande 1\'1a· ' pe~,i~ió:ri Pl;oP~~l ,el -comandante de dos me,ses en la Z." }~eg¡on ~llitar., 

.cías;,; del Parque Central ele Trans- Oflcmas Militares (E: A,) .!io-n JU~ll Madr;d, ~9 de ab:ril' de 19<)4-
· misiones, ocho trienios. POI' llevar Martos Enriquez, de la Subl11sp€'ccion 
.. veint.icuatr o aI10s de serVicio' desde Mi~iÍ'ar Gle ,Baleares, deblando p,a.c6r- " 
' ,im primera: revi'ta adminis1;rat.iva seile por el Consejo Supremo. de :rus! 

como auxiliar, da Taller de los Guar- ticiaMilitar el sefialamiento' del' ha~ 
.pos Subalternos de' In¡;eniel'Os, a ber pasivo , ql1e le, éorresponda, previa, 

, , Muflqz GnANDllS 

'peroibir" desde .1 de abril de 1054, la, P.l'opuesta r eglamentaria, , 
Ou'o, D, Manuel Oc6n Iglesias, d.e ~adrid} íz!), .de abl'il de 1~5¡'. 

:1a Comandancia de Obras de Balen,
rus, (los t.I:1eníos P01' llevar seis n.flos 
do servicio desdo ¡m primero. revista-¡ ': 

':administrn:Uva como saraento 111'ovi-, 
",¡onal, ~ ti. percibir des as 1 de abl'll 

Mad1'id, :lO do übl'll do 10M. 

l\W~bz G1'\ANDFS, 
• I 

Áscensos I lll 1054, , 1 

,t, "MuSoz GllANDF.'> .1' co;~~J.c~~~~r.q~~O~¡fJfelxi~~~li~'d~~,J: 

'" . 

- . :ConUrmaéión de' euiplec . 

Queda sin efecto la Or·den {le 28 <'de 
abril de 1fri54 (D. O. ¡ Ílúlll. 9&), pOl' la 
<lUe se confil'ma en SU actua.l empleo 
al toniol1te de Oficino.aMilita,ros (Es
(Jalo. Il;ctiv:a) don J1milio del !tic .Pé
rez, üOl ,Estado MayQl' del Cuerpo, tl<1 
Ej t3l'clto l. '. 

Mlitlrid, ao (lG abril do 19?4. 
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Disp~nibleg 

Pasa. a la situación de disponible en 
la 2." Región ,1\1ilitar, plaza de Cór
doba, ~l teniente de Ofioinas Milita
~es «E. A.) don José Jaén Hidalgo, " 
ce¡:;ando en la de disppnib1e volunta
rio, . que le fué c(¡nferid't' por Orden 
de 23 de diciembr.e dé 1?!.",3 (D. O. nú-
m,ero f¿OO). o , 

Madrid, ~30 ode abril de 1954: 

2 de mayo de 1954 

Direc~ión General 
de' ~~ansportes .' 

AUTOl\10VILliSl\iO 

Vacantes de destino 

D. O. núm. 98 l 
. ximo mes,de mayo. 11e resuelto acce'l 

del' a lo solicitado autoJ.'izando a lo:, 
. jefes y oficiales do nuestrQ Ejército .. 

que IO'deseeny se encuentren en con· 
dicionés de tomar ;parte en el mis· 
mo,. y SiR que esta autorizll.cHin {l~ 
derecho a los interesados. al uer«:i1:l1) 
de dietas ni emolumento algüno de 
car;lcter extraordinario,efectuando 

• el viaje el personal y .ganado. pot 
Para procedo!: a larealizaéión de. cuentao del Estado: ' 

'trat¡ájos . de °:reparación de velúculos Madrid, ¡¡O de -abril dé 1954. o 
en el Afríca' Occidental Española, ¡" 

MUÑOZGRANDFS se 1l,IllIDcia concurso para proveer. MUÑoz Gp~DES 
o'entro cabos y soldados de las dis~' '. 

, .. . "o. . . °tintas ArP-las· y Cuerpos dos ::plazas, ,! ----__ ......... _ .... ---....:..-
Pasa. a ola .. sItu~c:on do dIspomble corresponilientes a las especiaUelaües li 

en la 9.'" ReglOn MIlItar,- plaza de, G'ra- '(le mecán:i:to~(llectricista N, tornero, y n: G I 
naqa, el tenienti} de Oficinas, Milit-a-.. sel'án 'destiÍl~das a deperld.er del Gw- úiretuón enera' 
res (E~ A.) dOll;J1l:sto .. Alonso Rarpirez, I po de Automóviles' de Canariás -'--
,:~sando e;n ~a. de disp<;müJle volllnta- Estas plazas serán o.dotadas cpu el d~ la Guardia (¡vil 
rlOC[ue le Iue confenda por Ordeujornal diario siguiente: o I 
'de 9 de. abril de 1953 (D. 0, núm. fl2). ' Mecánico~electricista~ 45 pesetas. Concursos 

Madrld, 30 d-e abril d(L 1954. • Ajustador, 45 pesetas. , 
, Es~o.s ¡jornales serán incrementados Con arreglo a 10 !llspues1:o en la Or-

MUNOr; GRANDES con los haberes que lJUedu.n 1:\01'1'es- l' den de 1 de jUlio d~ 1952 ,(D "~o ml- , 
pondel'les con arreglo !L su' clase. 11 mero 14B)", ¡le anllnílllm a CO:1l,1UtSQ, 

Ulisfx'uta1'un las gratifi.caciones ex" 1'1' (]lo" vacantes de tenicmte de la (j'ltll'
trttordinal'ias de 18 de ]uHo y Na~ 1, cria Civil, pertenecientes al 

, ,vidad. . _ 1: G1111PO (Mando de Arm©.~l, 
COMPA:ÑIA DE MAR Pércibi,nln, en concepto de rJrutifi.- I! en el Grupo de DestaC3.111ílntos 

. " caci(m de vestuario de tl'lJ.lJ¡l.jo, 'cua_lllJill.leS de la Dirección Geueraf dI"); 
. :/\8oons05 tl'ocl.el1ta" v€;'iutimete lJe~eta" con ciuw ellO CUl'll'lJO.·' ' . 

, I rUimta. cI1:l1tirno:-> ,ílJltHl.les, ! Lm¡ illstn!1CiasQe los l'\oUcHante¡;:, 
POi' reunir las ,©omUc:ione" 1'eo'la-' Ser~ln pl'ílf'tll'idos 101'\' voluntario,s o I[ eln"HMlas 1101' COllducto' 1'6~lam@ntal'!í) 

mílut!lrinll. d.,e- alltitud para 1'1 asce~l!;o I reenganchados ,qU(l C~liíM~~'y,m ~1l eS-1 :l,' tiste ~11.'lli§~(ll'iO, ,(~i!!·@CCi.6n G©nel':1í 
\' mW'\tir Vl.HJant@, ~(j l)l'Omm!v~ al em , tacto do ~o1tlil'O:'; y lOí> pel'tenegUlntes, de laünal'dm Clvll) deberán tener 
fjJQI) d@ flar[~<lnt(), con ollt:lgtiedad de I fj, l'1lí9,mplazos qm" ?~():¡tíln con meOI!entra{la (in el l.rlisffiO ll()(Jmn)(l~tad(l.." 
í!3 dí! abril (l@ 1054, al (laDO de la Coru. 110$ ~jJ~~l!)O ~o, i3~lvmHl. . I~ conforme .a~. artHlulo .4.@ ~c la ¡'l~fm.'l
pallílf (le Mar de M'lima D. Miguel o .LlJ~ V~pmi~tlio3. y .. ::eQIJf:au?had?S da, ~lflpoílwwn y acompll..lltula§ d~ l!t 
Fm.'t@s Alllt.trruclll,. quedando en la lO!,- ,(~lSfl1~!al<U! el b~rHl~~clJ) de l!(!on<lJ.a C?PW, integra do la HOJa (le SerVl
tuur,ión do di~Donible en :\larl'Uecos,C?l?UMl, con íluJeclOn ;t los pl'7zoS ,<l~OS, MI'rada tlll la flí?ha. de:la soli. 
plaza de Mlllilla. ',Il:,;tlpuludos, por campaua de vemte, c;tml, ant@:" de ,los qUJncl> <hal'l, oon-

J.V¡adrld, 1)0 idtl abril da 19;)4. llwse~. . o ".' " '1 triüoÍj a pal't~l' ,de la Imb1i~aclón t,lE< 
Las lnstanúias, delndanfente rem- íJ"la, Orden, deblendo, la§ Umdades rll-

MUí'lOZ GRANDES t~f.l'I'a{~n.s, S.01'Ó,u. r.íl'~'nitidas n. este Mi- sidentlls en Dalear~s, Canarias y Ma-
1l1sterlO (Dlr.(lOC1Ó!1 Galleral dI:! T~'ans~ rrUíJOo., antioipar por' t(Jl~~Tafo di-
portes),., en el ,plazo de treinta dias chas píJtioiol1@s. ' 

VARIÁS ARMAS 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo disp1li2stoen la 
Ol'd~m dEl:!. de ,jUlio de 1952 ID. O. mi· 
rUll'O 148), $(;) alluncia pONl sel'.0lt 
b1erta en turno de proviSión nox'mal 
una vacante dé temiente de 'laB,,( (~. 
ht auxiliar de cualc!,ulel'Arma e:xls; 
,lente (In el Gobiert1o M~ill~ !le. ,San
tandm'. . 

Las papel~ta.s Ide íos SI)licltantps, 
()UI~~ adas P01' conducto l'eg1amCntu,1:io 
a ()s!¡¡ Minist(Jl'Í() (Dlt'tl,.c;ón, (i(1rH":ra.l 
til' H{lCl!Jtam¡()~lto y f!fil'S':lIill¡, {{(h

.t'Ctn t!ltHll' {lutl'adlJ, en el rIl.ll1lIli} dentro 
th~l plazo dI} tlninee tU¡J.Ji. l)vll!cl.dc¡s ~\ 
pal'til' d~ In, f(ltllHl, (le la rl1lblicíJ,eióll 

, t!.n la Ill'cmmte >Di'den, "icnu.l{) olJllp:lJ,· 
tOl'io anticilJl11', !J()l' oondncto li:e~rl[t" 
IliÚ1.Jul'io, las D\lti~iot\Qg 1101' tQl~~bl'll.1'(). 

M;tttl.rlfl, :lll .ílQ !J¡lwll .({4 1\);)4. 

. MtTl'lOZ GltANDIlS 

l\atul'ales, a partir de la fecha de Madrid SO dé :ibri! ele 1954. 
publioaoión de la príJr-,;ent€l Orden. " 

Los jefes de Cuerpo a que" lJOrte
wl'z6an los solicitantes' interesarán 
de las Capitanias Regionales res_ 
péctivas fIue P(!)l' las Bas~s dlif Par~ i 
ques y 'l1alleres de la Rí>'gión seÍlin, 
sO'1Úeticlos o. oxamon y omitan el 
Ol)(ll'tuno informe, que debll'l'án 
acolli.pn,fiar a la instanoia. ' 

Madrid, 27 d~ abril de 1954. 

,\ MU~oz Gn.ANDES '. 

Dirección General de Servidos 
Torneo (le polo 

SUBSECRETAIIUIA 
PERSONAL INnÍGENA 

Pe.nsióncs 

COIloedtda pensión @x~l'aordil1m'ia, 
,por O. C.' de 26 ele 6'nero último 

(D'. O. ll1'tm .. 30), al soldado lnd:íge~ 
, na nl'i,m. 80.781, Amar Bell Mollame(t 
,Den Mésaud, (l(JI ,Grupo do Regula
res de Infantor1a. Llano Amarillo :tn'· 
meTO 7, y habi(¡mlolHi bm¡ti<Io al 
fOl'mular 131 propuesta' OOl'l'espofl. 
!lttmta una Cl'\li tle GlUll'l'a que tie, 
llH CQIw!ltUcla, ¡lO- l'ectifica !1(ludlla en 

Vlti.ta la iUí'ltauc1t.l. del t'!!!lílidtmto' de ~:1 !lontido do qtHI la 'PUllSU'lil ({no 
H~ Hon,l SOí'lií'tlM Jei'()ZIUla tlo Polo' do})o ll()l'l}llrir Boa tttUYwl1tada ,en '18!) 
rlUQ í'ntQl'PflIL Iilíl í1utOl'ioe a 10_~ j(Jf@f1 ll(lSOtIUI lumalosl1!Jl' 01 ditMo ()011" 
y or1nittlm; da lHHltJh~o, E,lól'OitO lJl1w), (jtlpto. 
tomlll' pll,l'tl} t111 01 tm'lHlo do Polo que Matlt'id, 30' de 1),1'1'11 !l¡¡, 10114, 
lu), (le Qtll(JDl'al'S('\ on :r íll'(JT< <1íl la Fl'on, 
t~ra, dl1rí1nte lo" dLas 1 al 13 (101 l11'Ó" , 
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ADQUISICIO.NE S .. C;ONCURS9S. 

.JUNTA' GENTRAL DE A~Q\lISIClO~ 
NES y ENMENAGlONES 

Subasta' urgente 

(Direcci9n General d~ Servicios) ha 
dispuesto se celebre. una· subasta .nr
gt¡nü. para la adquisición q,e articll
los confeÍlcionados para la cama da 
tropa, Banderas Nacionales y. diver
sos elementos 'para. la .qonst!llCción 

de' camas literas que a continuación: >', 

se detallan, figurados en el Plan de 
Labores de 1954, 'Servicio' de Acuarte. 
lamiento. 

El' Excmo. Sr. 1\finistrp del Ejército 
Serán objeto de adquisición los ar

tículos siguientes: 

-----....,-------'----" .---;'-'---'--------"-.:.---'---=-~--~-----,,---~ 

l.-Fundas ·cabezal nara trepa ...... . 
2.-S~banas para .tropa ~ .. '" .. . 

'3.-Telasl:abezal para tropa , .... , 
~.~Tell1s jergón·para tropa ., ...... . 
5.-Mantas para tropa ......... , ... . 
6.-Bandéras pacion~es del n." 4, •.•• 
'(.-Banderas nacionales del n." 5 .: 
S.-Banderas nacionales del ··n.o 6 .. : 
!I.~B<J¡nderaS nacionales del n.":1 . 

55-.000 uIÜdades . 
200.poo " 
1&.000 '» 

_30.00u D 

4.ü.OOO D • 

50' ». 

100 " 125 » 
1;75 D 

¡ 10.-Banderas nacignaÍes del n." 8' .. : 
I 11.-ElecITodos crFnndOl'D H .. S. B., de 

11.¡t-T!;:;1~~·;r,~;o .. ~~~v~~ .. ;;ie;~g~~: 
1I . na!, cfftuerca de 8 x 20 . ... '" 

li .13.~Ll~~:S t~a:o ~~ ~:-~~. ~~~~: t~~~~ . 
! 14.-Pintura éaqui reglamentari~ .. :. 

500 unidades 

20.000 D 

.. 625 " 
. 2.750 lillogramos 

Esta subasta se celebrará en el Sa
)ón de j\.iltos del Centro de Estudios 
y EJi:pel'imimtaci6n de Intendencia 
{Avda. dí), la Ciudad ·de Barcelona. 

MODELO DÉ PROPOSICION nicas figuradas en el pliego de con· 
diciones, al precio' de .. .... pese~~ 

Don ...... (nombra y apellidos) ...... , cada. ...... . 

36, Madridr. a las nueve ho-
ras dla ~ de mavo de 1954. 

Unrant6 Iní!:día 1101:3., el 1'l'ibtinal 
(lAlmitirá tod08 los pliegos, que s~ le 
presentí'm. o 

domiciliado en .... ". calle ..... " n.O... 3." 'QU(} al pliego ss une el res
i:oncíidtila· personal...... (rílséñesc guardo o carta d~pagQ, que importa 
()st€l documento u otro de l(lteuti- ..... (en letra)' ...... !l!?setas ístegún la 
<lady ...... , en! p.ombre ...... (11folJio o cuatia de la ótílrta), que justifica ~l 
como apoderado legal de) ....... 11ace <lep6sito hecl~o con' ¡jJ'!'@g}o al plie-
prl'isente: . .&0 .dli hondiciclne!'l legal liS. ' m Tri.bunal o podrá exigir todas la,; 

que <ístiml'l preCisas para. 
aex'edl:tar la pl'lrl>onaUdM de los ole
!.'entel'l. 

1.° Que e!'ltá ,('lnt~1'ado del 'anuncio 4.@ Detalle de los doculn!lntos qUIli 
iUí'i!lrto en' lil DIARIO OFICIAl, DEL. MI- l'('í umíll al pliego. _. 
NISTElUO ,U1\!; EJERCITO Y B()iel~n Ofi- Fecha y, rúbrica del licitadol' Q 

ciat (let Estado y dli los. pUeg(jí'i fil!l pel'Síma (¡u,e legalm!>ll.te l€i reprl'lsElll.te. 
íM~ presentará,u bajo so- .eondiciolit('ls, qí:w bltn dl!l l' €in esta 

cuya apertura se. "erifl. subasta p·ara, la a de ...... Nota.~IJM ofertas í'i(l extende1'á.ll'~n. 
car(t' una VIiZ transcurrida la l'eferl~, y, en su yl.rtud, seCOmlll'Omete ";l' pliego entero de pap!>l sellado de la 
da mllclia hora; .abiertas las ofertas, ob1iga, éon sujeción' a "las clllmmla:r; clase 8.:1.' . " 
(,1'> l1(1.l'(m las adjudicaciones pl'ovi- de 10"3 citados p'lieg()s, a su más {'!s- El' importe de los anuncios, así 
siomtles (j, las quea;i.uí'itáridose a las triílÜ)' cumplimient\o. '¿omo ~los gastos notal'iale¡; de la su-
có'lldiciones marcadas en .1013 pliegos 'í 2.0 Que ofrece ...... (i:m número y basta serán' satisfsílhos a prorrateo 
s~a!l. mas c?nvenientes. I~ letra) ...... de las carl1cterist1íla¡; téc, entre los adiuílicatarios" 

PLIEGO PE CONDICI01'!ES TECNICAS QUE liA DE RE: 
, GIU EN LA SUBASTA PARA LA ADQUrSIClo,N J:!E PREN

DAS OONFECCIONADAS y ,DIFERENTES ARTICULOS FI. 
GURADOS TiJN EV PLAN DE. LABORES DEL SERVICÍODTJl 
ACU"\R'l'El..AMIlllNTO DE 1954, DISPUES:PÁ POR LA SU

'PERIORIDAD'EN,28 DE 'ENERO DE 1954 

(¡EXPEDIENTE DE COMPR~ A-l» 

Primera.~ser.á, obj et? de adquisición 10 sigúiente:' 

Con cargo at Presupuestó ordinario de 1954, Seceei6n 4.á , 

capítulo, S,o, artíwlo 5,°, grupo .1.0. co'tweptó '12nicoJ 

Fundas cabezal par~tropa : .. , .. : .l. 55-.000 uni~ádes 
Sábanas para tropa'. ,: .. " ... :: ...... , 2O().Q{)0: o " 

'relas de cahezal para tropa. ... '... l().OOO· y 
13a;nderas nacionalesdol n.O 4... 50» 
Banderas llacionales 'dol n.O 5 Oo. 1{){)·» 
Banderas .nacionales tlel n.O 6,,, ,,; 125' » 
llandel'Ui'l nacionales dol n.O 7:,,' ... , 175 » 
BanderM nacionales dol n,o S ...... "500 » 

Con c,a1'(Jo (a PI'08WpWJsto m~ain(1!rio ao 1954, S(J()Úión. 4.0" 
, ()(tlJ1;t'ULIl 4.°, al'lict¿to 1,~, GrUllO 13.0 , concepto ~tnico 

Mantas parO: tropa ....... 1 ......... , 40.000 ,unidaellJ~ , 

Con'cargo a~ Pl'esupuesto Ol'dina1'io de :19M. S¿cci6n 17.a., 
ca~ttuto S.O, a1'tícul:o 5.°, {WUPO 1.°, con,cepto '12nico 

Telas 'de "jergón, para tropa '" .•.. • .. 
Mant!'Ls. para tl'opac ••••• , ' ... '" •• : .: •• ' 

Electródos «Fundor» H. S.B., de 
• 4 mm .... '" ............... ; ...... .. 

SO.OO{} uiJ.idades 
{1.000 » 

70.000 » 
Tornilios de acero,suave, -cj-exagonal, 
. oc/tuerca, de S x 20 .... H' ....... .. íW.{)OO II 

Llaves fijas de 12-14, Dara tornillos' 
• de S x íW '" ••••• : ............ '" ' •• 
Pip.~ul'a caqui l'eglament~ria ... .., ... 

625 lO 

2. ?50 lülogramo5 

ItESUMEN n:¡¡; LA COMPRA 

t.--F1.1ndascabezal "para tropa '; .. , .. . 
!~.-='Sábanas para tropa '" ... .. .... . 
3.·· ... 'rolas c¡¡,Mzal para 1,'1'(1)11, ... • .. 
4.-'1'01111'1 JerfCórl vnre. 'b.'opa , ...... .. 
5.~=Mantas p¡,tra trop!), ... ... ... . .. 
G.=llanelerafl nacionales den 11.0 4 ... 
7.=BantlOrI1S n.llJiionalo11 (iel n.O 15 .. 
8,=13l1llderas nacional(ls elel n.O (1 .. 
9.·~Dand(lyas nacioMles del' n.O ~ 

, '. 

55.000 unida&les 
200.000 jl, 

1{)<.000 » • 
30.000 ». 
4.G.OOO » 

50 ji 

100 ji 

121) 11 

175 ji 
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,500 ur¡.idades 20.000 uD;idades l~.-Ba.ndel'as nacicn.a.les del n.O 8 .. 
iV .... Electrodos «Fundor» H. S. B., de 

4 mm ...... , .. , '" .. ~ ;.: .. , .... '10.000 

1. na!,' e/tuerca. de 8 x 20 .• : ... 
11~.-Llaves fijas 'da 12-14PQ.l'a torni· 
I1 llos 8 x 20 ... '" ... ... ... ." ... 
i 14.-Pintura. oaqui reglamentaria' ... 

625 ,l> 

;t2.-Torpillos, acero ,.suave •• cJ~xag(). 

." Segunda . ...:.,Las ;aJJaeteríSu,cas' téc-I· 
meas que han de réunir los efect-os . 
,y artículos anteriormente relacioua-: 
dos, son las que, a continuación &8 'i, 
indican: 

Hilo blanco del n.O' 30 e 

Pri~era materia: Algotlón.· 
Color: Blanco." 
Resistencia: 1,5.00 Kg. 
Longitud: 450 m. 
Confección: Uniforme.' 

P]'imeras 'lnatmias. 
Descripc.ión. 

2.750 IdlogramQs 
~ 

\ ?-tim~ms ~ate;i(¡s_. 
Para '100 m. da tejido: . La flaca 

equiva1ente-' a 33,660 Kg. de algodón 
ll~ado. -

Hilo blanco del n.O. 30 

: Da igllales características a· las des· 
critas en las fundas. de. cabezal .. 

Para 100 unidades (bobinas):' La 
. 'De una sola pieza, cerrada en for-'Ifl~ca eqhivalente a.. 3 Kg. de áIgodón 
ma· de saco y cosida mecánicamente' hIlado .. 
eon costura sobrecargada en un lar- I 
go y iuego un doblé pespunte en'todo 
~l. quedando por tanto pespunte sen

3 . ...:...TELAS CABEZAL PARA TROPA 

2 • .......,sABru"lA PARA TROPA 
Descripción. 

eillo en el ancho, y en ll:!- boca uno Descripción. 
de los orillos del tejido. Los pesp-un

, tes de cuatro puntadas por centíme-

De tma sola piéza, cerra4ó en. for
ma de saco "l cosido P1ecá:Qicamente 
·con dos pespuntes, uno interior N 

,De una: .sblapieza. con dobladillC\.s otro exterior, en un largo y en un 
de 1 cm. en sus dos anchos, perfec· ancho del mismo. quedando .en }; • 

. tamente rematados los extremos y boca una' de las. orillacS del tejIdo. Los 
con. pespuntes de <fllatro puntadas. ~e®untes' de cuatro punt!l¡das por 

tro' como IDÍnít¡.lo. . .. 

Despiece. 

Un.a sola pieza, 

J.:!(u],illas. 

Despn(¡s de' confeacionado.y al}tes 
-de lavarse, 0,905 m. de largo y O.M5 
metros de ancllO, dl\'MUQrdo C0l1.18.s 
que indi'ca la R. O. dI} 4- de mayo 
-do 1869. Mayores que la' del ct1bezal ·en 0,04., m. de largo y 0.02 m. dl'} 
ancho. 

por centímetro ·como, mínimo.' centímetro como IDÍnímo. 

Dep1.Jieee. 

De una sola: pieza. 

¡¡'te{i~[las. 

Después' de confeccionada y antes 
de lavarse, '2,38 fU. de largo y ancho 
el del tejido. 

Despiece. 

, De un~ sola pieza. 

wlediáas. 

'DespuéS de confeccionado y antes 
de lavarse, las que indica 111 R. O. !lo 
4 de mayo dl'} 18811. o sea: lari5o, 0,81 
metros y ancho, 0,42 m. 

. . Elerrwntos IJUIJ inte1'vienen' e1~ sw con- , 
iPrtrrUJ1'as mate1'ías "que inte1'vienen en . feeci6n. ". E~lJ1nen,tos que. ,in:tlJ1'vienerf en su con-

su eonfeceü5n. .' '" I1 feccían. . 
2.50'ni. de rmor de 134 cm. de anCho..,¡, 

{).m~ m. de, retor de O,SO m. de .anchO. . ,9 m. ~e hilo blanco. del. n.O 30; 0.92 m. de l0l!-eta. de algodón da 
15 m. de liilo blanco del n.O 8(;. 1, '. 0,00 m. ele ancho. '. 

rCa?'acterísticas técnicas de los artícu
los que,' intervienen en la confec· 

" ción. . 

C(t)'actel'íst~cas 'técnicas de los artícu.: 20 m. de hIlo blancQ del n.o 10. 
los qu,e ínte1'vier~en én ~a contee·· " 
ei6n. . . Cal'actel'istic'as técnicas ue los a1't·Zecu-

Reto?' de 134 cm •. 
los queintm'vienen en su. canfee

. ci6n. 

Retor de 90 'cm. Primera materia:' Algodón puro Lona ae 9() Cm. 
sin mezcla, de buena calidad. 

Pl'imol'a materia: Algodón l)Uro. Color: 'Crudo. natura.¡. • Primero. materia; Algodón. 
'C,olor: Crudo natural. Número d\l 11ilol> por ClIJ..: 23·24. Color: Crudo natural. 
Ugadura: Tafetán. Número de pasadas 'por cm.: 19·20. I Ligadura: Taf¡¡Uttl. 
Número de hilos pOl' cm,: 23·24. "NúÍrwl'o del hilo en urdimbre: 23,1)8 Re'd1J.cción: .' 
Número ele pasadas por cm.: ~9·;W, .. Tex. E/c, .. ,'1 En urdimbl'e: 10 dobles. 
N).lmero del hilo en urdimbre: 23,:18' Número del hilo en tralrl,a.: 23,58' En trama: !} sencillos, 

:2/0, 1'1J.x. ". ". Tex. E/c.,. Numel'ación del,hilado: 
Núm®l'O del hilo ',en, I trama: ~,58 Al1bho del tejidb: 134 cm. En .ul'dimbl'G :62,88 a 2/c. Te:¡¡:. 

~ll e; ',!'ex. . Q, , LigadUl'a: 'Tafetán. . . En trama: 62;88 a 2/ c. ,!'ex:. . . 
Ancho del tejido: .. 90 cm. nesistenciaen. urdimbre: 'lb Kg, Resistencias mínimas: 
UosisteucÍa on urdimbl'O: 75 I{¡r. Resistencio. en tramo.: 70 leg. En ul'dimbl~e,: lOO l{¡J. 

,:l:1a¡óistoncia (m tl'o.ma: 70I\'g'. . Poso del metro cuadl'ad.t': a Séq)le· En tro.nla: 70 I{g'. 
Peso m(lt~o cuadrado !l. sequedad' dad.: ¡¿lO g'NtmoB. . PBl'lO i:11inimo del metl'o. ouadrado n 

lf~lO (l'l'll.mOíl. aoqu~dl1d: a90 /.l'l'll.mos. 
P:1Í1YWJ.a,S '1U)1' GtAnt?'a(JIJ'lon, oal'da. V 

l"l'ítnlYlYts 1natm'tas. azn·lJsttl. P¡"l¡llioraS matM'tas. 

Puro. :lOO ,lnetros tl() t(Jjido : . Lit floco, 
~qIl1valíJnt(} a.. 22,000 l\:g" ,{1(} !J,'l~()ttón 
lli1a(lo. 

llin l()li~¡1tl1d: Il VOl'. lOO. 
l'}u auclllU'Il.: 5 por 1'00. 
En voso: 'i' P()l' 100. 

PI1ra tOO .nwtros do tejido: Í',o, flo' 
oa. (J (Iui Vll1 Gllto ~ 30 ;4600 I~a'. ¡la al~, 

~ gotlCm. hilado. L 
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JlilO' bla.nco deL. n.O li} (can'etes) co absoIuto los bordes de esos lados Dinu,lnsiones. 
1
I 
menores, que. están formados p~r 

Efimera materia": Algodón, 
Rflsistencia ¡ 1,800 Kg. 
Longitud: 450 m. 
Confección: Uniforme .. 

11 otras dos franjas de 3 cm. d~ ancho. 'Número 4: Longitud, 4,11 m.; an-. 
Han de ser perchadas o afelpadas chura, 2,'74 m .. 
por . ambas caras y estar pedecta· ' Núméro 5: - Longitud, 3,24 m.; an-
mente limpias y secas, siendo suaves chura, 2,16 m: . 
y. flexililes no untuosas, al sacudir~ Número 6 : Longltud, 2,61 m.; an-

pl'ímeras materias.." ' I se fuertemente no deb~n' desprender. chura, 1,:;'4' m. 
. , . ¡ mate'iias polvorientas. " :¡ ~úmero '7:_ Longitud, 1,98 m.; añ-

. Para. cada 100 carretes : ?, ,04{) Kg, . de \ Ligadura: Sarga batavia de 4.2.\1 chu:a~ 1,32 ::n: '., . . . an-
algodón hilado o su equIvalente en \'. por 2.' . . I Numero 8. e' LongItud, 1,5U m:. 
tloea. ' , i Núm\'lJ;:o de hilos. 'Por cm·: 10., í chura, 1 m.. .. .,'. .. • 

Número de nasadas nor cm.: 8. ,1, Las caracterlstlcas del tejido de ~a 
. Humedad: Inferior al 18 por lOO. ¡ bandera sel'lÍn lfl,s ~iguientes: , 

'l' Resistencia en'urdimbre: 6Q Kg. ",1 ~rimera materia: Lana tipo 5. ' 
4.-TELA 'JERGON P~ TROPA 

Descripci6n: Resistencia eIT trama: 5fl Kg. -, Número' dEÍhilo en urdimbre: 27,'18 
, , " '. . ' '1 Dilatación en 1ll'9imbre': 10'4 mm. ¡, Z¡c: Tex. " 

Da, una' sola Pi,eza,en forma o:e_1 "Dilatación en tra;ma: 70 mm." ,\1 Número del hilo .entrama: "43,52 
'Saco, cerrado en, ;toda S11 extensión, i Las resiste].lcias y dilataciones, tér~·'lllc. Tex.- . '.' ' 
,debiendo llevár .en el 'C,entro de un ¡l. mino de cinco pruebas y bandas de 1 l\iúmero de hilos por cm.: 18. 
costado, e:u. el sentido de la longitud,,! 5 por 3S cm. en dinamómetro Shopper. ¡ Número de pasadas por cm:' 15-16. 
una abertura de !ID CID: rematada en 1I L~ngitud:: ~,1{1 m., incluído·el fleco, 11 Res~stenc~a en ~dimbre~ 30 Kg. 
'Sus extremos con variaS pasadas a 1 que nopodra exceder de 1 cm. 1 ResIstencla en trama: 20 Kg. . " 
máquina.' Anchura: 1,40 m. .,' Peso, metro cuadra([o a sequedad: 

Irá cosido con un pesl:mnte de ma'l AdmitiéI).dose la tolerancia de 2, por 160 gr. . 
1!Uina de 4 pmttadas por centímetro. 100 por exceso en ambos lados. Pérdidas por contracci6n, carga Y 
Uevando en sus esquinas otro pes- J?eso de la manta: 2,600 a 2,8(1): lü- apresto: 
tlunte en sentido normal al anterior, logramos. . . En peso: 0,2 por 100. '. 
,de 15 cm. de longitud .(para asi dar En lopgitud: 1 por 100. 
la altura del colchón).." En anchura: 1.5 por lOO, 

e; 7, 8, !) Y lO,~BANDERAS MAmo-, Estará tintada en rama. sienuo tan-
MALES, . to los colores de la bandera. como los 

De una. sola. pieza.. 
. I del escudo inalterables a la. acción del 

.11J'prma.. tiempo. La lJan¡la. de l~ma que {lons-
1 '. tituye la, vaina' temlrá una anchura. 

·llectangul~r. cQn tres listas norma-I! d~' 12 cm. (S cm. eñ cada cara). y r~s 
. les a la, vama y un escudo en a.m-, caracter!sticus del teiido son lus St-

~1.lIaidas. 

Dílí:lpués de conftlccionado y antes ba,s caras. 'La lista central, color ama· i! ""uientes' . 
de lavarse, e,Oí} m. de largo porO,SS rillo gualda, es de .doble' ancllUra que '" . >' " ". 
metro!; de anc110. La longitua será: cada, una de las otras, color rojo. 1 Prl!l1eru mai;ena:, Al",oclón. 
medicla por el centro del jergón, . no . Los escmIR;; serán estl'lcmpados 1101' c?!.or: B~anco.:. . 
por la distan:cia entro esquinas. amhas ~al'as,\ dI} manera tal que~¡o'. Ll""ltdura, T~:retctn. . 

. () '. " traspase el estampado a, la. oara opu~s, Numero de hl1~S por cm. , 16-1: o. 'i1.~C, . 
Elellumtos que intm'vierwn en su con- ta, 'f(llldrá:q tina altura de 2,/3 de. la ~úmero de,~if'SadaS por ,clfi·, 111.2 

{eceión. . am¡lmra. de la bandera y e~ anc~o a ,,,¡p. , . . , 'd' 'I:¡
'Pl'C!POl'ofOnado, siendo la (Ustanma. ,. Numero del hll!l.clo en UI, 1mbl . 

4,2? ,m., de lona dl?i algodón de 90 .. de. su, ·.eje pr;noipal al. bqrde de la\6¡¿N,8,u7 2~Cl: Tdexl'h'la'dA en trama' 40§'<>' '. 
<iJ6ntnrietl'os. " vama de la mltad de. la anchura de la o • m" Q e 1 v ., ,o 

.26 m. de hilo blanoo del n.O 10: bancle't'a, La ~stamDación (lel··escudo, ji 3f~ ~ef' 'd' b 'e' S5- KO' 
~Hatendrá las diméúsiones xe"'la- 1 .nes~s enq~a en u'!; 1m l. "'" 

Ca1'acterístieas técnicas de 'las' 'a1'tí~U. Inentarias no 5e hará sobre las telas ReSIstenCIa en trama: 85 Kg. 
los que "intervienen en su contee- constituti~as o de la bandera; sino 'so- Peso. metl'0 cuadrado a seqneclact: 
ción. '.,. . o bre una pieza separag,a, recortada,c1e 3~5 gr. '. o 

, I'forma que el escudo quede perftlcta-
La~a, (le9() cm •. e hilo blanco deL I mente oontorneado. pegándose a llasíJ.. primerasmatlJ?'ias. 

o n11.mero lO ' de cosido sobre las tres bandas de la. 
, , . " bandera. ' " Pal1a . .la lona; de .la vaina: ' ' 

Ambas de igmües caracterlsticas a. En- uno de sus.,la'dos menores irá l' Número 4: 2,74 x 0.05248, la 'l'loca 
las 'l'esei'i~das en la tela de ,cabezar, perfeotamente <losida la vaina, que" equivalente a 1413,85 gr. ele algodón. hi-

será de lona, p'Ol' la .que se intl'o'duoi- .lado: ' .. ' 
, 5,-MA:::-r'l'AS PARA TROPA. 

. 'Forma rectangular, 
Primera materia: En urdimbre, 

lana l~lanca, t~po" 6, lavadt1, sin ga
rras 111 ln!'ízcla alguna de l'eg(llleraclo, 

, ni ílbras o:x:trafias; 011 trama <le lana 
, ]!t11'da. til10 11, lavada, de igunles 
, con.diciol1(iS que la l111tel'ior.. ' 

- Color: Pardo naturp,l on todtt su 
oxt,ansióu monos, on dos- fl'anja~ do 
9i a 1001Il. {W anclH1 GIl cada uno, de 
sus lados rrumoros y a ¡~n CUl. (it! 105 
,1)Qrd()S, cuyas fl'ttll,itUl sel'LÍn en colol' 
blanco, sleudo taml11én de color l,lan· 

rá la rabiza, qUe ha: de estar f,:)1'ma- Númel'o' 5: 2,lS. x (},Q5248, la floca 
da en ,su alma por flbras de. ,oánamo, 'équivalente a 113,40 gr. dé algodón 1'11-
y en su cubierta, poi trenza fuerte lado', 
ele algoclCm,. ' '. Número {): 1,74 x 0,05248. la floca 

Esta rabiza, que ten(lrá un diúmo- equivalent8J a !J:t,31 gr', de alg-o(ión 11i· 
tro· ele 8 mm. para las bantleras mí· lado, 
meros G, '( .y 8. Y ,u m. para las (10 Numero 7: 1,,32 x 6,0524,S; la floca, 
10$ números 4 y 5, termi1:1al'á en 'ojlll erluival(mte a "61l,ao g1'. de algotlón 111· 
en 10. parte COl'l'ei"llHlutl,illnte a la su· lado. 
pe1'iol'. (lo la JJal1dol'a y en (Jnbo tllwl· . Nl1tn()ro S l :t;O() x (},0524B, In floeo, 
to tm la illfo1'i01'. l~st(Jt cabo -tnndl'{L ,(jq1l1valQ1l.to!1 5~,tlO g'l'. (lo algotl(¡n 111-
un!!. longitutl de, 1, '(O~ 111. 11(tl'a 1M nú" lado. 
mOl'(lB 6, '7 Y fl.; v., m. pi11'lt HUI l'(lstlm· l'>ttl'fi la l'l1l:Jiza;" 
tm" flill. :luclll1.l' la po;1'1;6 Lnh'i)tlucl{h't :;':¡úmíi1'O 4,,: La' flaca @Clulv(tlont() f1 
cm la va1ntt. S1 g'l'. ~(lO h'cnza de algodó.n. 
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Se::rta.~El adjudicatario, una vez El 20 por 100 de la "adjudioaoión, i 

que obteuga. ?;djudicaci.6n prQvisional autes de lo8-'f;reillta días. . 
a y sin esperar que é~t~, se eleve a den- El 40 por 100 de la adjudicaoión, 

nUiva, procederá a la confección y antes de los sesenta días. ... 

Número 5: La floéa, equivalente a 
71 gr. de trenza de algodón. 
. Número 6: La floca equivalente 

. 43 gr. de' trenza, dealgoMn. 
a ~nvio a este Ks~ablecimiento de mues- y el otro 40 por 100 restante. antt'!s 

tras duplicadas de la })l'enda o artiou- de los mencionados noventa días .. 
Número 'J:. La noca equivalente 

38 gr. de trenza de algodón. 
Número" 8,: La· floca equivalente a 

34 gr. de trenza de algodón. 
lo adjudi.cado, nara ~ometerlo a <;u Los adjUdicatarios deberán: facilitar 
análisi~ y réconocimi.í'lllto, cuyo resul- todas las primeras materias nrecisas 
taüo se le comuñicará con el fin de que les permita fabricar .. y entregar 

l:L~ELECTRODOS «FUNDOR» B.S. B. que pueda subsanar lós-posibles dil- 10 _ádjudh~ado de:q,!ro' de' los plazos es. 
'. DE 4 MM. , fectos que. aquéUas presenten antes de tipulailos. . 

, • d' empezar la: definitiva· fabricación de . Los ad)·udicata.rios d· El pnendas y"."" Escoria -i':¡,:ágil de faeil despren 1-l· L '-"" 

miento, cordón cóncavo en soldadura a partida adjudicada y en evi.tación' tientos en cuya, fabricación· o conia;:· 
o de ~incón" .Fáeil cebado y rápida cóm- 'de que resultase después inadmi$ibJe. ciÓll' entren primeras materias inter-

bustión. Arco corto.' . . Si el adjudicatario recibfera tos te-, venidas, y. éstos deseen sU: reposición, 
. " jidos; hilos o fornituras '-ara la can-:, les. sera"n tramI"tados. los ne,Hdns' ~o. ResÍstém:ia a' la· tracción: 38/,>2 ,{Í- F .. '" tU v " 

los por metro cuadrado. fección 1el artic~(r () prenda adjudi- rrespondientes al terminar de· confor .. 
Limito élástico apar~nt~.: 30 ldIos e;da_.POl" :entregaS_,esealon~da;; <I1!e Hl minad; .,sus entreg~~ ,-dentr~ "de. cada 
01' metro cuadrado.- . " e,~~t!len sus .provBeaores,. dooera re-, plazo. fijado y·por·lascantldad~s neo 

p Alargamiento en .5, dIámetros: "25' JJuhr tantas muestras de. estos a em~ I1 ces::rlas aJos artículos entregados. 
01' 100 . . , ",.;~ plear com<:, remesas remban, por RI JI SI loS' plazos de entréga no se cum-

PD;'- e' LO' ¡, mm" " ·11 no fueran Iguales ~ las primeras' en- li pUaran exactamente. sobre .el ad.1u-
mm Lr • '". ." viadas 11 d" t . .' " · 'Longitud: 45 cm. ' . I .: . . . . ~I H:a'UI'IO tecae~an las sanGi.?~es mar-

Intensidad amperios: "13{l-170 ampo "1 sept;¡ma .. -Sup:rl~Inda. . caq,us en el pliego de condu:lOnes la· 
'. . _ . , . Octava.-N'o seran tomadas en con- gales. " 
12-TúRNIL LOS úE ACERO SUAVE" sideración. las proposicion~s presenta-II Décimoprimera. - Antes de proce-
C/'EXAGON~ CjTUlJ1RCA DE S 20 das ~or fIrmas .que tenga,n c<:n~raJos del' a la admisión de. lo adjudicado, 

. x , U!ltePlOres p.en~<:ntes de sumullstraI' se reconocerán los envios p'or la Jun-· . " . I SIn causas Jusbflcadas. ta. Técnilla. sus dole"'ados o Lnoorato-
~e.: Ml'lfO suave. Las d(ll:~as Cará(h lEn. íguald.ad de cirllunstancia.s i: 1'10, gue certificará;} qUé. todos ellos 

teIlstlcas, las usuale~ y norm~les. I prtlllWs. ser~_ préfer1¡;ias las ofertas I r~únen las condiciones luarcndas, pn-
13.=LLAVES IrIJAS DE 12·14 PARA 1 dE:! aquella¡; eJ1tuladas que <lll lo" dos i dl:l1ndo troCl1l!l.r para las pruebas dI) 

TORNILLOS DE El 20 ·11 ú!timos afios no Imbleran sufrido s!!:u- 'resistencia, reílonocim!tmto,. Untes y 
x ,c16n alguna por retrll:so¡; en las entre- dílmás, el 1 por 1.000 de cM.a claso 

r ' • d' " I ga.s u. o~raí; C,amm,s: • ' , y Ilntrega. elegido al azar, yo ¡>J. cual 
. )¡:¡ ~Cl'l1O for.,la as Ji temPladas. en , .. Noven:¡.=. Lafabric3.ciÓn podrá ser" será, repuesto gI'.atuitamentti 'por 121 

la bOCla. " . 'mtel'V!lmdll por el jefe u oficial qUé adjudicatario, tenitmdCJ éste del'echO 
· 1d..=PINTm::A CAGlui P.EGLÁl~IEN. . ~lesign(}. l~ Sup~rioridfid, dpbiendo. ,,1 a presencial' dichas prmlbas. e 

· • , 'l'ItRié. . ' ji mdmltrlal fac111t:1r al deSIgnado 10- S1 -no obstante l'et'.lultal'a a,(lmitido. 
o - .:' ' dos los d¡;¡,tos: y medio,s ;~lue solicit@, unl1 entrega com!) conse(Íuencia dill 

• " • • Oc' para !iílsemr;cl1ar ¡;n ml~.~on. . .. reconocimientO' favorable del i por 
:ficsl.atauo uc /,(¿ rt/,eZIMt Val a un 1t¿lo. Dócuna -=:tos plazCJs de entrega (te 10"0 de> la 'd' t d' - . 

',' • . '..'..." y . s um· !l.c<es en re~ as, se 
la totahdad d~ lo adludHlado serán: apreciase con posterioridad que la tv-Aceit@i d!} linaza: 0,300 Kg. ' 

S(Jcativo líquido: 9,065 Kg. 
Ocre claro:' O,58{} .Kg'. 

... V!}l'de francés: 0,030 Kg. 
Aguarrás: 0,025' !{g. 

.. Para efcctos con/ecc'¿ouados: El d.e talidad o parte de la nartf(\a entrega
·(1 ciento ~.c1n{lu.(lnta días (150) , a. partir. da uQ reúne las condICiones exigidas 

1, de la ~echa q"el ~sc~ito e~ el que ~e en el pliego de condiCiones técnicas, 
ii cqmumque al"adjudHlatal'lO la eleva- por c,ausas no imputables .(). su alma
ción.a definitiva de la adjudicMión cenamientp, sino a vicio de origell de 

Los oferentes Bxaminal'án las mues- provisiQnal de la subó'sta., dividido en la mercancía, una vez probada la falo 
tnis de las, prendas (} art~culos a ad~ ,la siguiente forma: ~ ta a p:r:,esencia del. adjudicatario o. re
qUil'h' qUI) ,e:lliisten !?n el Establecí- "E~. '20 por 100 de la adjuj:licación, presl}utant.e legál de éste, quedará la. 
miento central dI} Intendencia" a 1:111 antes de los noventa días. ' . .:pal'tida ,desechada y sujeta ·a lo ,esta
de poder comlJletar la ¡lB$Cripción·del E.140 por 100 .de la adjudioaoión,:. blecido en la ¡¡lá.usula décimoseguu-
articulo o prenda de qU() so 'trate, en- antes d~ los ciento veint() días. _ da de .()ste pliego. " 
tsndiéndose que éstos deberán -reunir. y el 40 por 100 restante, anteq. de Las entregas de lo' adjudica,lo Sí! 
preci~ament¡¡, las. car~ctel'ístiQas ~éC. los ,mencionac;los ciento cincuenta harán en' los A~lIla(JeIHls de ()ste Esta-
nicas . sefialadas. . . o '. , días. ,bleclmiento oen los Parques o De-

Tel'cel'a.-J..as ofertas d.eberán ¡¡;el' Para 'Zas Ban(Zm'if's NalJ'lonaZes: El l)ósitos de Intendencia q1;le, la supe-
.' hljichas .por la totalidad de la cantidad ¡ plazo ,pal'~ la to:a.l cntl:¡¡ga s" ·f~j.aen . l'ioriclad fij" ~n. ~ll día, de, a(J~erdo 

anLtnriad(J, de los articulos o prendas ,cie:n~o velI~te dlas (120), ,t~U11}¡en a. con las neceSIdades del E.lérclto y 
a (J,(lqulril', o POlo lotes q:ue abarquen l. pal't~r d" dwlla fecha, diV1dltto, en la cono.l fin de evitar. tran¡;¡pol'tes illnc-
'(loma mín:!mo las .siguientes .. ca,nti· 1 sigUlente fot'ma: .. qesarlOs. . 
do.do$ : . 'El, 20 l)or 100:cle la adjudi\lación, Tanto los tran .. 'lportes de las Dl'ime· 
. . antes de los sesenta días.... . . ras' materias desde los Organismos 

20.000 fundas cabozal -pal'a tropa. El. 40 pOr 100 de la adjudicfiCión, disÍl'ibuidor(Js' a 1M fábl'llltl,s de' 10s 
20.000 5ábttl1as ])/11'0, tropa: o.ntog de los l1ovonta días. - o.djudico,tl1rios, lHu'a su transforma-
':1.0.000 tela!; babílzM' tropo" y, e140· por 100 r¡;¡!\tal1~e,' a~l.te¡; do oiM o ollutnipulnci6n tleCíllll1l'ia, para 
:LO.OOO tola:;; jOl'g6n tropü. loslilono:tonadolil.ciünto veil'J,tG días. fabricar lo adjnülcado, MÍ eolIto ,t,l 
5.000 mantas pan tl'opa. Pan], tos al1rnlÍ,s (l1'tiI11tZOIl, no incluí· tt'l1nspo.l'te dcl arUculo ya fabrioado 

l~n laf! oÍol'tas no l1odl'~ín a[~rUpI11'¡%1 
tUV(ll'ílü5 mUlas mdi'l 11M oUfimló fQ'!.'a 
nUl!1 ílocifldM lC/jalment(l 001lf'ltituí(la, 

:,cul1l'ta,op811)'ll'imid.a, 
Quinta.='¡¡¡uprlmida. 

, . 

dOS en 19B tlOId tf1'tlj)OS antoríOl'cs (el\lc, o confotlf.l1onl1tlo dGl~c1e In 'fábrica f(e 
'Grados, tgl'uillos, llavos y lJll1tUI'!1Iil), éSt0!l. lo¡¡ ;tHl,Ildflitos {) Almaoll119!l tlno 
01 1)111)':0 pUl'a la total (mtl'0[~o, se, :CiJo. la Ji¡upori'ol'itlad <lll9!~ll@, d011!lt> ¡la 
011 uov(lnto, días (00), Il.. pnrtil' tlll di· de l'eaUzttl'!le la, íllltr0(fO,. 8(')1'6.11 pO~ ,. 
-eha f(¡oha, .<l1vid1tloen, la siguiente cutlu'[;a y' r1Clílg'¡) ticl adjudillo.t!1l'io :( 
forma: libl'e$· ele todo gasto para 01 EstadO. 
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, 
Igualmente sera. de cuenta del adju- Decimosegunda. - Caso de rec~a- Una manta para tropa, 298.50 (dos
<licatario la carga, descarga y emba- zarS6 alguna partida' de prendas o aJ;- cientas noventa y. ocho pesetas cin
Iaje d<1 los artimilos adjudicados; ticulos ad.iudicados. lesará devuelta cuenta céntimos) .. 
que¡iando los eml:!alaies .de p'rQPie~ad: a¡.; adjudicatario. convenientemente Una Bandera Naqional ,del núm6-
del Establecimiento receptor en caso marcados cada uno de los elementos ro~, 1.136,2& (mil ciento treinta y seis 
de 'admisi6n, y del, adjudiyatario si <r"e la integren. con el fin de eVitar peset;1S veinti,cinco céntimos). 
fueran rechazados, siendo en este úl" su posible ulterior entrega. Una. Bandera Nacional del núme
timo -caso taD;lbién de su' cuenfa to- La n¿' reposición de las partidas ro 5, 756,75 {setecientas cincuenta y 
dos los gastos' que origine la rapo' desech~~. quedará sujeta, a O las san- seis pesetas setent!l- y !lineo céntimos}. 
sici.ón.' o ciones que se marcan en el pliego de Una Bandera Nacional del núme-

Losartíi!ulos adjudicados se entre: condiciones legales. o' 1'06, 455,2{í (cllatrocientas ciI\cuent.a.o 
garán ~mbalados en la forma oque- a., Décimotercera. _ Los -precios lími- yocinco pesetas veinticinco céntimQs). o 
continuación se in~can: " te~ ue los artículos a adquirir serán. yna 9~_a~dera' N~cional odel .núme-, 

Fundas cabezal, sabanas y te~as ca- los siguientes. estando incluidos en 1'?7, _::la,5O (d?sCle:qtas ~~n~uenta yo 
beza1: (;ln p3;quetes que co:r:tenga ca- fll10s tOdos,ios "irrÍpuestos, incluso el ClllCO pesetas clllcue~ta cen~mos~. ., 
da. uno 2l} ,:mdades, y asu vez en faro de Usos y Consumos, no admitióÍido- ,una Ba,?-de!a NaCIonal. del. nume-
dos .de arpillera ocuyo peso n? exceda so, proposiCIones que. los 'excedan. i¡ ro.8, 1650;']a {c1ent? se!?e~ta,:Y 'crnco pe-
da 00 kilogramos..' " '. o. . setas set.enta y cmco centunos). 

Telas jerg6n, mantas y ,Banderas." I U!la funda+ cabez~l para tropa. 2~3!l -Un electrodo ttFundorn H: S. B., de 
en,paquetes que contengan cada uno ('!~te pesetas 'trem~a y nueve c~n.! 4 mn; ... 1,35 (una peseta treinta y ciu--
iD unidades; y a su vez en fardos de, ti os). .' o .. co centimos). 
arpillera' cuyo peso no exeeda de.' 60 'l' Una s a b a n a para tropa, ~1,1J.3 ¡. Un tornillo acero suave e/exagonal, 
llilQgramos. • , -1 {ochenta. y una. pesetl:!-s ~es centl-: con. tuerca de Sopor 20, O,S1_ (ochenta 

Electrodos, tornillos -y llaves fija~: I mos). , ." y siete c.éntimos). " 
.en cajas de ~adera cuyo pes'o no ex· i u~a tela cabe7;a~ para. trona, 30,36 1

1 
Una llave fija de 12-14, para tornillos 

(leda dé 60 ldIogramos; , ¡'(tremta pe>;etas seIS cén~lmos). .de 8 'por íW, 5,60 (cinco pesetas'.ses~n· 
Pintura caqui: en bidones metáli-I Una tela jergón para tropa, 135,23\ ta. céntimos)., 

cos cuyo peso no. exqe9-a de 25 ltilo- imento n:~inta y cinco ;pesetas veinti- Un l¡:ilo!ip'amo de p~n~ra caqni l.'e· 
gramos. . " . ~rés céntimos}. ' ~, glanumtal'la. 22.00 (vemtldós pésetasl. 

PLIElGO DE CONDICIONEsr LEGALESo QUE HAN DE RE
GIR, EN LA'SUBASTA P"UtALA ADQUISICION DE PREN-

, DAS CONll'ECCIONADAlfy, DIFERENTES' ARTICULOS FIGU·, 
RADOS EN Eli PLAN DE LABORES DEL SERVICIO DE' ,11 

ACUARTELAl\IIENTO DE 1954, DISPUESTA POR LA,. SUPE· 1 
RIOnIDAD EN ~8 DE ENERO DE 1954 Y CON CARGO Al" 

PRESUPUESTO ORDIN',,\RIO DE 1954 .' .' . I 
1.(\ Será: obJetQ {le comprlf: I 

Con cm'rió' aLa Sección 4."'. capttttlo 3.". artículo, ",;:0 
, . (J1'UVO 1,<>; conccvto único 

Mantas para tropa. ... . .. G.OOO unidades 
El(lIl1'rodos «Fundor» .fI. .S; B.. de. 

4. mm ......... ", .. "1 ................ 'oo, 70.000' 
Tornillos de 8,ce1'0 snave; eJexagonpJ, 

e/tuerca de 8)< 20 .... ~, .... oH oo' .20.000 ¡) , 

Llav~s fijas de 12-:1.4 para tornillos 
dI¡, 8 x 20 " ....... 1.. • .. ,.. ... ... .. .... . 62i> » 

Pintura caqui reglamentaria ". '0' .:. 2. '(50 IdlO(P:'~mos 
. ~ . 

Fundas cabezal para tropa oo, ... OH 55.000 ui1ida.des , 1.-'-Fundas cabeZal para tropa ....... 55.000 ÜllidMes 
Sábanas para tropa '" ... ... ... ." .... 20(}.000 
Telas de c:;tbezal pata ttopa ... .Hoo. li}~ooo ' » 
Banderas n¡{citmales del n.o'·4 •. .. , 51) b 

~andBras nacionales 'del n.o 5 100 " Banderas naCionales el.el n.o 6 .. ., ••. 125 
Banderas nacionales del n.O '7 .. , ... 175 
Banderas haciona1es del~n.o 8 .... h 500 l> 

C{Jn. cargo a Ut sec~i15~4."" capítulo' 4.0, a1·tícuZb 1.~. 
.grupo S.O, concepto úntco 

Mantas para tropa .:: ... ' .: .......... . 4.0.000 up.idades 

Con cargo a La SMción 17'~1 capítulo s:o, ar.tí1Jv-roo 5.0, 
o • . ' grupo 1.°, concepto único ' .. 

:Telas de jergón para tropa' 'H .. ¡... SO.OOO unidades 

2.:""Sábanas para tropa ... ... , .. ' ". 200.000 " 
" 3.";"'Telas cabezal para -tropa ... ,,, ' 1().:0j)() 
4.~Telas jergón ,gara tr9P8; '" ... o.. 3(MOO " 
5.-Mantas para tropa '" ... oo' ... - 4.6.000 
6.~Bandel'as· nacionales, del 11.0 4'... . 51) 
'(.~Banderas nacionales del n:" ó,... 100 
S.-Banderas nacionales·..del n.<l & ... 125 lO. 

9.-Banderas nacionales. del n.o 7.... 175 
lO._Banderas nacionales del n.') S oo'? i50{)',» 
l1.-ElectrodOs (cF1.lndor» H. S. B., dé'. 

4 mm. .,: .... 'H ,.: ... ;.. ••• ,.. '(0.000 JI 

12.~Tornil1oS . aceto suave, c/exagó-
, naI, e/tuerca de. S x 20, ..... , 20.000 
iS.-Llaves fijas 'de 12-14 para tJ¡l'ni· 

, 110s.. 8 x 20 .................... ,: .. 625 » 
14.-Pintura eaqui r,eglame~taria. ... 2..7501dIogl'amos 

_.L~c<·~" """~~"'_'~~'~~=,-' __ '_~_~~~~~ __ ~~~_~ __ '~~~~ ~~~:..., ,_ •. 

"1 "J ~ ~ <\} 

2,11 Las pl'oposiciones poa l' ato- y 'se a,jllstal'án al mOdelo, qu¡¡se 'PU' ofertas no podrán ágrupa:rse' diverSas 
mal' parte mí la subasta se exten(le- l)UM (m" 01 alluncio:casas, a: no sllr que formen sociMad 
~:\n cm papel Mlliulo de la clase 8.n.,. J.as Ofel'tM Üe})Ol'Ün ser.lwlllas por legalmente constituído., .. 
ln()l'(jIrHmtándofl(l (jI. reintegro en el r> lit totnlidacl do la cantidMl amulcia- 3.11; I~os alltol'es d(~ las ,prollOSi. 
}lor, 100 iflH? ~gtahl(j(\o la 'Ortl(jll de '10 da de lo!; rt~.títmlos o prendt1!\ a adq111· ciotlefl o sus repl'Og(jntantes (¡UO Mt1." 

\

' ¡lq diCl(1flll);e dP 10/,S m. O, ,det Rst!l(!O 'rir, o por., lotas que ll.lH11'(!1l~n, ('omo tlUl'rall al ncto,deberlÍ!! !íCOmpmilu' o. 
,1lUll1('l'O ~l!lh\ y nPfLr(lC(lr{t11 Slll ('\tlmHm· mínimo. 111~ C!lfitidadBS., Hm1nlll,clo.s un éstas los sig'uienttls dücUmetltoíl, bi(jn 
dlls ni 1'!I);pnd11l'ni>, a Il1Qt10t-i CIno, f'e ,10. cOl/rUción dérimn rlel!}l!l'igo de las (lt1tO!1cUrlo que no M admitirán 'las fo
hayan SIlIVfLdo con una nueva firma, técnicas,. Gl1t.lludiéndose que eIt las tocopias de és~os mtís qU!} flIt "el CMO 

,ti, f 
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de que a:parezcan testimoniados no- chas situaciones, deberá justificarlo' siguiere grave perjuicio para los in-: 
tarialmente o en el de haber sido eQ- documentalmente. tereses públicos. . 1 
tejados co_u anterioridad en la Ofici- 4.'" Serán asimismo incapaces pa- 8.'" Las proposiciones que no se' 
na de Intervención de esta Junta, y ra acudir a la subasta las personas ajusten a ·los modelos publicados en 
todos, ellos deberán estar reintegrados naturales o jurídicas en quienes con- l~ anuncios- se consi,derarán corolo 

" conforme.a la Ley del Timbre. cllh'an alguna de las circunstancias no presentadas. ' 
-Al 'DocUínento que acredite oficial-sigUientes:, 9.'" Para tomar parte en la. sunasta I 

mente 1<a· identidad del oferente. A) Haber sido ,condenadas median- es condición indispensable que los 
B) Ultimo recibo o alta 'de la Con- te 'sentencia-firme por cualquier juris- licitadores acompaI1en a sus respe~-. 

lribuci.tm Industrial que' corresponda dicción a penas graves o >~ éualquier Uvas ofert!J,s las cartas de, pago qus 
satisfacer,' según el' concepto en que clase de pena como sanción.de,deli- justifiquen'haber impuesto en laCa. 
los licitadores comparezcan, "Y en ca- tos de falsedad o"contra la propieda,d;. ja Central de Depósitos o en- sus Su
so de estar exceptuados de dicha COll- B) Estar procesadas por delitos a e~ales una suma equivalente m 

"<> tribución, con arreglo a la LeY' ~e Uti-' que se refiére el a,partaa.o anterio!_ tanto por ciento del importe de sus 
lidades,se' justificará. este enremo_ C) Estar declaradas en suspensión ofertas, calculado sobre el precio li-

No será. I~ece~~io el rec!bo o alta 'de pagos. o-incursa~ enprocedlmiento mite de "la cuantía que señala el a1'
'. de la, Contnbumon I:ndustl'lal cuando 'i de apremio como deudores a !a Ha- tículo 2." del Uecreto do, 3í! de diciem

los Ilroponentes reSIdan en ·l?s pro-I¡ cienda del Estado o a las Haciendas bre de 1940 {d-s. Q.D nÚIll. 11, de 19!ff 
vincills de Alava o Navarra, Y ba~- locales, o de las' Administraciones ·au- v hecho extensivo a las subastas del 

. rá ~e acredit~n su condición de in- I tó"nomas o haber sido declaradas que- , i:Unisterio del E]ército. por Decreto 
dustrm.les, se~n los- prece:t:tos que r~- ¡, bradas o concursadas o fallidas en i 24 de julio. de 1942 (D. O. núm .. 1751; •• 
gulan el c~m. ,:Ierto econ.ó:~mco con. ~-J cualquier prolledimiento judicial 0i. La citada garantía podrá conSignar'1 
chus provmmas. Pero SI el serVICIO!1 gubernativo. :1 se en metálico o en 'l:nulos de3!1 
hubiera. de realizarse el1 terri~or~o no! D) Haber dado luga;, por causa de '¡.D.euda ·PlIblica; en este .caso será. il~
afora~o o com~n, . al S(ll' adj~~l.eado lila .que s'e declare culpable. a la reso-! ~lspensable la .Dres!"ntalllí?ll dS' la ll{i,· 
a. ~u~eto con!ibuy;n~e !'le l'~i"llTIe~! lución de cualqUier contrato celebra-I! h~a ,que acredIte la. propledad ~e !O~ 
dl~tm.o, debem el adJudlClatarlo ma I.do en íll Estado, con las ,Administra-¡ mlS¿nOS. Este ~epóslto se t:onst¡tUlr~; 
trlc:u(U'se _ conforme al Regl::~ento ,1 ciones locales () con las. Administl'a.- hacumdo constar expre~amentc en ~, 
apllCable en el lugar del Servl~lo. . 1

1I 

~iones autónom. as~- . 11'es~ul1rdo que tal dEll)6s1tO se ha. eflle, 
C) Poder notarial especial y sufi~. '. ., tuado para. acUdir a la subasta. 

'ciente pal'a. concur!'ir a la subasta E) Estar p~ivada~, por, cualqmer 10. ·Cada prolJosiciCln deberá. ser 
cuando se trate 'de a.poderados o re· eausa. de la lIbr6 dlí:;posielCl~ de sus' .gál'antizada con ~u' fianzaprovi¡¡io, 
pl'esentantes debidamente insCl'lto 6n 1

1 

b16nes. .,.' • . na!, quedando ésta a ·beneficio de! 
61 B,egistro' M6rcalltil, cuandO' pro- F}. S(lr fUllClOnarios. publ1eos M' Tt'lsoro cuando (11 adjudicatario deje 
ceda. ' . ), pendlentl'ls d'6 la ~dI~llnlstrMi(¡n del de suscribir el aota ac6ptando ¡;:1I 

1» Escritura .de oonstttución cuan- Estado; de las A;dmiUlstraciones loca- com:promiso. Los resguardos o cartas 
do se trate de empresas ,o sociedaqes •.. los:; de las autonomas. . . .' , acreditativas de 1a.~ fianzas provisi~" 

, E) Certificado del Director Gen. e· o 5., L:;,s incapacidades o inco~. I nales COrl'eSpOndulIltes a. las propOSl: l. 
ra1 (ma.ndo ¡-¡e trate de 6mpresas o so- Ilatibl1idade~ anteriores afe?taran I oipnes que no' fuesen aoeDtadas, m, 
oiedades, {ttreditativa de no formar' i.gu!Ll~ente a las personas na~ulales o pertenezoan a oferentes qu,e formul~' 
parte de las mismas. ninguna de las Jurlalcas' que actúen como,l.epres,en. sen protestas, se devo¡V~r~n despues 
pe,rsonas a, que se refiere el Decreto tantas o apoderados del··l1cltado]; o de la adjudicación provlslOual a 105 
de 24 de dioiembre de 1928 (-C; L" nú- . contratista. . , .' " inter4'lsados, qUe firmarán '131 «retiré· 
mer() 447).' u! 6." La capacIdad, para :~el'feCcI9' delas mismas, al ,pie de sus l'especti' 

F} Certificado de Droductor, naCio" nar con el R3;mo ,del ~Jercito ,el vas oferta~. .' ' . 
na1 a que hacen. referencia el Decre· oorresp~n!'l1ente contlato publico esta- 11. El preclO que se conSIgne en JI) 
to Iie 3, de diciembre de 1926 y Regla- rá"co1?-!ilCl<?ll;Ma po~ lo, que establec~n proposición se hará. en letra,. Dor pe' 
mento Dara . su aplicación (Apéndi- lilas ,~U;DOI;¡Clc:nesVl;~entes. sobre pro- setas y céntim<;ls ~~ dicha umaad: mo' 
~e 12), las órdenes de 4: de. mayo (te tecXllon a la mdustna nacIonal. e n~tar1a, no, admltlén~ose más frae-
19313 y' 10 de abril de 1940 «(Boletines 11 't.a Quienes concurran al otorga-" !:llOnes que la del céntlmo. 
Oficiales~ números 581.y 109) '1,130,1 miento del .docum~nto medi!1~te, el 12. La subasta se verificará en e~' 
Ley de ,~4, de noviembre de 1939 (~Bo- que se ·eonCHll'te el., eo~tl'atp pubIleo ~:+ plaza, ~n ~l loeal. día y hora. que 
le.t:ín OfWtalo núm, 349),.. \, " I 00:1 el Ramo del ~lél'CltQ: ~abrán ,de s.e fije en los anun'cios, <lonstitUYéll'l 

G). . Decl¡1ración por la que 'se obh· af:¡,rmaren él, balo su ,l esp~ns~blll. dose, 'el Tribuna.l en la forma estable' 
guan al ctltnplimieIlto de 10 establecí- dad, no' hallarse ,cliJmpreUdldos, en oída en la lefl'islación vigente, - dá))' 
do en el articulo 10 de la Ley sobre ! l1inguno de, lps casos de incapacidatl:. dose lectura al princiÍliar el acto bl 
protección y,f011:1ento de la ,Industria e i!lcJ)~Ilpatlllllidad referidos anteriol", anuncio y pliego 'de condiciones. .. 
Na.cional, de 24 de ~10viembre de 1939 i mell;to. ~.i antes o deSPU~S(~e la 'f<?r- ¡; lS.TermiXlada la. lectura de dicllOi' ~ 
«(Boletín Oficia'!)) num.,34S), asi como ¡! mahzaClón del contrato se doscubl'W- " documentos el rmesidente de la Junt:>; 
a cuanto previene el Decreto de 26 <le i ra la falso~aq. de estas declal'aci~ne~, () Tl'iblin.al {leclal'ar,á.. abi.ertá la lici' l. 
qnoro de 1044 (<<B~ O.» núm. 55) sUbre sé !i?Or(la~a la .n::lidad de la adJu(h- , ta;ción 1)01' un, plazo de media 1101'(\,. 
contrato de tl'abajo y dewás disposi. '. Ca(llt;l!1 o la re.~clslOn del contrato O~Ol" 1. y advertirá a los concurrentes (Jtl,e ¡ 
ciones vi¡zentes sobre diclla materia. gado, respectIvamente, Sil~ .. ~el'jUlcio ; dUl'ante aquél pu . .:¡den D~dil'.¡ las expll'!, 

I-I). U{¡CibOS .. justifioatiV. os de en con· de panel' 01 heChO. ell conoClnuento de'l cMion. esqus estimen neoe¡;a. rias SOl 
tra'Cse Oíl elmomel1to "de 10. sUbasto, , los Tribunales de Justicia a ~o.s -efQ(l- bre 1M ,oond:ioi(mes de 10. n()itMi6!1"~ 
0,1 corriente en el pagó de Dl'imns y tos quo hUbinre lugnr, .·1 en In. ~nte1igenoía de gue ptlStltto dJ'_ 
euotl1S .. de los Segtu'OS y SUbsidios So- '. No obstante lo dispuosto '()ll o],· ptí· 1

1 

C.1W V1a. zo y abiel'to (ji' p;l.'imer pliega 
(liMes,. '. l'l'fifo tlutedor, ouando la falsCd!td ti 110 Se (1t11'(t explieaclón alguna. .. 

Il DMl(l,raoión certificado. de que (lUe se rofitll'O ¡mme d¡¡!HlUb!Jll'ta hn.· Dtu'anM el expresadO plazo de me'¡ 
11i 01 propOIHmte ni su rel)í'esentll.nte lló.mlosG 01 Stli'vicio, ll,chlUifJiciún O Sll· ! dio. llora los licitadoros eutl'llgM'(t!1 nI, 
'son t1lil.i. tal'lls, a: monos (lue [jO (m· mini¡;tro iJontratado. .cm curso dO Oj'O: pI'(l!l1dllntG los I¡UtíI)Ofl que CJOntongo.1J" 
,ctlOutl'lln 011. alg'ulHi de 'las !:l1tuM10·. iJuol61l, 01 ~amod!ll E,iÓl'cl.to podl'n sus !)ro!lMioionf:ls, 'lll1jo sobre oorrnd* 
llOS do SUI)el':numtJl'l1l'io, !lo l'tJSOl'va o dií.lpoll(u" lo. contim~a[Jión (lo lo¡; mis· (l\lO llevará ,escrito (lll el anVllrS(l 
l'etil'ftdo sin !lasoUlllofil1l' cargo mili· n1.0S porol adjud:Lcatll.l'io o contro.tis- siguien'to: . ., 
taro ])0 C110ontl'arso (ih alguna. de tU· to. .si ,de la roscisión del, Oontra;tos0 «Proposición paro.: aptar a la. slll)nS ) 

!?1 
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! . , 
te. para. la adquisición de prendas' tación permita aumentar la adquisi': ladas en la Ley de Accidentes de! 
confeccionadas y dif~rentes artículos <;ión o suministro y se'estime conve- Trabajo en la industria de 4 de jTlnio, 
fig1ll'ados en' el Plan de Labores ,del niente para el Ramo del Ejército, an- de 1932. y su- Reglamento de 31 de ene-. 
Servicio de Acuartelamiento de 1904.3 tes de terminar el acto de la licita- ro dé 1933, así -como también las dis-

El presidente recibirá los pli~gos, se- ci6n: se preguntará al adjudicatario posiciOnes vigentes en cada "momen
'ñalando cada unQ con él númer¡¡¡ que o adjudicatarios si, en los mismos to sobre seguros y cargas sociales ·.:le· 
le corresponda por el orden de pre- !precios y condiciones, -amplían /'.u cada ífi4ole. 
sen"tación, y los dejará sobre la :mesa, • oferta en las cantidalies qUE¡ resul- 2.3. La~ obligaciones fiscales 'que se 
a la vista del público., ,-ten .dado ,el beneficio obtenido, y c;e- deriven del concierto diü contrato con' 

Cinco minutos antes' de eXDrrar -el , ñalada su conformidad por escrito se el Ramo del Ejército seran á cargo, 
plazo' de media hora, se anunciará en ",hará constar así en el acta. del contratista, eón arreglo'a las dis- . 
voz alta que falta sólp dicho tiempo !19. La adjudicaciÓn provi.sionafno posiciones que regulen cada imi;mes
para terminar el plazo de adínisión creavdereeho alguno' a favor del ad- to o contribución, y especiálmeme las, 
de pliegos y; al, tl.'i:pirar .IR media ho· judicatario, que no lós adquirirá en referentes al inumesto de Derechos· 
Ta el presldente lo declarará termi- relación con- el Ramo del Ejército -Realils y .transmisión, -deutHidades· 
nado. mientras esta adjudicación no tenga de la riqueza mObiliaria, "impuesto do' 

- 'Inmediatamente el }!residente abrb carácter definitivo POI' h!Lber sida pagos Y del timbre. Ásimismo le co
l'l\ el primer pliego prQ!i"entJldo, Y se aprobada. por' la. Autoridad compe- rresponderá el ,pago de los impuestos, 
dará lec):ur?· por el secretario, en voz tente. provinciales o> locales, que se hallen 
alta, >& la nroDosici6n en él conteni- Si la. urgencia de la.' adquisición, establecidos ti que se establezcan en 
da, y sm:es1váinente se· lÍ.brirán y lee- sunlinistro,:o servicio eXige qne se el peri'odo de duración (lel contrato , ~.
r:iii los demás por el orden de numa. e]ecut~ desde Ell Ipomento de la ad- sean inherentes al mismo. 
l'aeiióll que se les I1aya dado al pre- ju9-icación. provisional, eP rematante > 24' ,Serán asimismo de cargo del" 
sentarlos. , . quedará obligado ti. llevarlo' a cabo. contratist.a. .los gastos conn:actuales 

14 •. -Sil resultasen dos o más propo- Si la adjudicación nb fuese elevada de carácter notarial y los originados 
siciones iguales y fuesen las más ven. a definitiva, el adjUdicatario sólo por los anun~ios de la licitación. 
ta]m¡¡¡,s, el presidente invitará a. una tendrá derecho a. qne se le liquide y También serán de cuánta ,del cmn
li{Ji.ta.{J~6n por pujas a la.' llana. dú- abone al precio de su proposición la. tratista todos los gastos de trarispor. 
raute el tél'mino do quince minutos, parte de la. adquisición,. l'¡ú'ministl'O o te,' acarreos. y derechos dí'; arbitrios> 
precisamento" a. los titulal'es de di- servicio realizado, 'sin derecho a lll- que pudiera teiler la mercancÍa.. pUl'lS
chus proposiciones., y si tí'lrminado demniz!l.íliÓn alguna. to que el precio por que se· hace lá 
~i(lllO pl~~o subsistiese la. igua.l{lnd, Si fa adjúdic!').ción provisional fue- oferta.· se entenderá que es colocada 
ílll • de~~dl~~ por medio de SOl'teo la se anulada., será l)otestativo del ~d. aqt;l'illa al pi~ di'! }os almaíl~nIlS. 
D.dJuí,he3.awn., judicatal'io continuar o no, de acu~l'. 2;>. En ca,so da 1I113umplir11lento por 

15. Tel'minada la lectura de todos do (Ion el Ritmo (lel Ejército la pre¡¡- parte de los contratistas serán san
los plieg:os presentados ~l'~resid¡;nt¡;, tMi6n del s'¡;rvic}o," S?ministro 'o. fin rCiOnados é~tos en la forma, sigui.ente: 
d@clarara ace~tada, ,con ,cara.ctel'pro-II su caso la reahzaci0n de otras en. \ 1.0 PérdIda. de la garantHI. o fianza,. 
V.lSiO~!11, a reserva~e. la, apro~M.ión :! tregas, por· el tiempo indispensable (!u~ s~ a~judical'á al ~st3:do com? iu
SuperiOr, la proposlClón econ,omUla.-· para ase"'urar la normalidad d¡;! S(ilr- demmza91ón d¡;l' 1>11r]u1clO ocaSIona· 
mente .n1<\5 ventajosa. entre las ajus" , Vicio militar'afectado 1I do por la demora en la ejecución o' 
tadas!').' los plieg?s de <londil:(iones., 20. Aprobada la QlLjudica.ci6n pro- ji r~aliza?lón del. obieto elel contrato .. 
,,16, En lo~ CS:60S. de . protesta pre- vision~l por la Autoridad competen-! 2~o cele1?raclón c;e una. nueYIl: hci
sent.ada.por algun hcitador, se. rese¡;" te, se convertirá aquélla en defin1U. taclón, balO 1!1.s m~5mas (l911dlClOne~, 

,. vara la Junta los l'esguardos o cal'tas va debiéndose notificar.- al éontra.tis- pag¡¡.ndo el prlp!er contratlsta. la di-
de pago y tod<?s~.los tlemiÍs {tocumen- ta: en el menor .plazo posible, a los ferencia- 'de precio existente con -el'-
tos de los proponentes que hayan éfecto". subsiO'uientes . segundo., • 
pl'otestado, hasta qUe por la ~utori· En la expl:esada notificación se pe-, B.o. No presentándose" .prbp~~ición 
dad competente se haga la adJudica.- querirá al contratista. para la const1. admIsible en la nueva. llcitaclOn, el 
ción . definitiva. tución de la fianza definitiva, cuya.¡ Ramo del Ejéroito ejecu!a.::á el ~bjeto, 

17. liec,has las adJ,·udica.ciones pro- o()uantía será .(lobla de la. sefialada I del oontrato, por admInIstraCI6n .J 
v:ii5ionales se extenderá "el' aeta de la par~ la de oarácter provisional. por ponciel:to ~recto. respondiendo, 
hcitación por el funcionario a quien '21. DeberJi constituirse a. disposi. e1 prImer .contratlsta del mayor ga.stO', 
,oorl'esl?omla. reglamentariamente, y CiÓll del presidente de la Junta oCo- que ~e origine con respeeto a su pro-
,en la que se lrará constar necesaria- :misión contratante, en el plazo má- posiCIón. . ,> 

mente, el ·lugar, local, elía y ho~'a en ximb de guince dlas, contados desde 26. Tddas las dispoSicioneJ que' 
q~e se celebró .el acto, la" compoSi" el de la notificación al contra.tista de ;adopte el, Ramo del Ejército en los" 
Clon d~ ,la J1'.[nt::, el, número total M la aprobación referida y servirá pa- . casos ¡le incumplimiento pOI' parte tia 
prop!,slClOnos 4lresentadas, con los 1'8. gal'antizar el ,cumplimiento del los contratista_s ,serán ejecutivas v, 
preclOs y el, nombre de . los licitado- 'contrato, llaci6ndol0 constar así "nece_ com¡iguientemente, las certificaciones
res, y expreslón de lás admitida,s; re· saríttntente en el resguardO o docll-' de los 9,cue¡doi5 que aquéol adopte en 
lamón de l,¡¡'s desechadas, conSIgnan: .n:-~nto acreúit'!'tiVO de" la formaliza- ~i~has circunsta~cias servirán para. ,. 
do lo;; mohvos y, los nombres de SllSClOIl del depó'llto. • mIciar, cuant;lo sea nccesario, los pro
p"!oponentes y protestas o reclama- Cumplido el contrato. completa y cedimientos administrativos de apre' 
clol~e~ formuladas durante el acto ode fiel,mellte por Darte del contratista. mio a~ que hubiere lugar. 
la llcltac16n.' se proccderá a la d!:ívoluci6n de la En los 'oasos sMl.n.1ados en el 3,1'" 

Este 'acta., que lULbl':l de,oxtenttel'se fiit'Ilza, " ticn10 1l¡l1tel'iol' se l'etIi1él'Íl'á, al, COl).-
'untes ele' levantar la sesión, será le1·, Cuando al contl'atista M le entre· tl'atista para elresal'c'Ímiento. de los 
da en alta. voz, 'JI después de adicio- ¡ruml efectos. o maquinaria de propia, dfillos ir perjuicios ocasionados VOl' 
Darse lp.s Dl'otestas o l'ficlamacio).les" dfHl dol l1atno tl01 E3él'c1to díibol'á (j1 incumplimiento, y tle no vQrifloo,i'
qUé SobN su, contenido llicies!)H los ILfinnZ111'105 por totl'O su VI1101', pu. lo en el pInzo que se fije, Si la :[1an-
1ntol'flsados, seró' fit'm!1do por las llér- diondo admitil'~(j adich() o:fl}cto' la zo, lJl.'cstadlt a 1M pnr.ros que estnvic· 

, SOl1a,s que con¡;¡tituyan lo. Junto.. Mi 'Uamm pOl'som¡,! quo 01 'llamo d@l 1'0'!1 poudientlls de satisflt!H'lrse no l'Ie' 
<lomo por lOS adjudicatarios y los !J. ll:jél'cito (Jstime bal>tanto. cotls1d:~raran sufitlientes. se oxpcdirá 
citadores reclamantes. .' 22. Asimismo el contra'tista debel'ó. por e,l" interventor un ccrt1f1cado (lel 

~. 18. Cuando ~l r.esultado ,de la licl· cumplimentar las Obligaciones sel1a- débito. ~uo s (Jr(\ , cursado al (lelegado. 
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{l' subdelega9.o de Hacienda, d~ la prQ- • indemnización,. sino únicamente a la de la subasta para el curso· a SU déS. ~' 
vincia o ciudad donde tenga su reSi- percepción de las cantidades que le Uno, el número de ejemplares regla. I 
<dencta. el contratista, a. los efectos correspondieran al, contra.tista Dor las meútario que establece el al::ticulo S¡j , 

'der articulo 63 de la Ley de Adminis- entregas hechas o por el suministro o del Reglamento de ContratMi6h, en I 
tracióny Contabilidad de la Hacien-servicio ejecutado:. el término de un mes, a contar desda 
<la pública,·teno del capitUlQ \r, apro- Si_ La. declaración de rescisión pOI' el día en que se les nQtifique la' M. 
hado. por Ley de 20 de diciembre incumplimrento .. del contratista deter- judWaci!'m definitiva del remate' y 
de 1952, que se recoge en la eláu.au1a minará lá;s responsabilidades señala. las que-no llE!gTI1jn a rutIla cantidad 
'Siguiente.. : - das en ·el pr~sente pliego. se form,alizarán en documento púh!i-

27. En laéjecuciqn_y venta de loS 32. 1.0s .contra:tos públicos que es- ~o, autori:zado:pol' el interventor'ml_ 
bienes para hacer efectiva la raspan-o table~can el Ramo de1- Ejército se en- litar que se designe, de acuerdo COI: I 
"sabilidad:de' los contratistas y sm; tenderán sieIDDre convenidos; a ri~- -el_-artículo 4,0 de la ·Ley>.de 15 de I 

3S0 

fiadores, se prOi,éderá en la,forma tlS- -go y venturl'l para" el contratista, sin 'mayo de 190:~~ .. ,. 
o iablecida.· para la .re,caudación: dé . trF que ~st;. p.uedá solicit~ alterac.iÓ~ ~el . 30_ Terminado el contrato comple., 

~utos~ r~ntas y crerutos de l.a Mamen- : preCl~ d~'ado en el ~ontrato DI ~n· ta y fielmentl' por parte de ios<con-
,da "p}Thlica. ...: . _, ¡ IlCmmzaClOnes no Pte\"ls~.as.en el IIDS'o tratistas,' el president$ del TribunaI I 

2l:i •.. El Ramod~l EJerC1t~'reahzara', mo. .".. ..3. cuya disposición está contitillda la .; 
"el""pago del precIO converudQ, a par-I La reVlSlOll del preciO que figure ~n, fia,nza acordará su devolución !:t' 
ti¡- ~~l m?,m~nto en ~e se expida; la ¡l. el contrato o, :présup~esto s?lo .será' bien' ~l<.1giéndoles previamente haber 
ccrtlfICacmn de entrega de los artlcu-I procedente_ cuando e)nsta una l:llspo- satisfecho los gastos que les corres- 1; 

.los; efectos y suministros; o desde la. sicióIl . oftiJial ·que expresamente la ponda.. . j, 

:realización del serVicio. Dicho pago ,autorice, como consecuentia de -la Madrid, 22 de abril de 19M. 
se efectuará Dor medio de libramien- modificación de tarifas: salarios o 
to en firme a favor del contratista'Y predos de artícJllos, productos o.ma- Núm.. 458 
sobre 'la 'Delegación -() Subdelegacion teriales intervenidós. Dicha revisioll 
.deHacienda de la provi1J.cia o ciuda,l:' semí; acordada- en la forma y cuant·ia 

P. ;1.-1 

respectiva. _ .. e que s€'iíale ~a disposición ofi~ial qué 
2!!. La recepCión cae los articUlos la autorice. , . . 

{¡fectos o suministros y la ejecuci(m 33. Los contratós públicos estable. 
,{lel Síll'Vici.o se hará en los plazo!> de cidos pOl'" el Ramo del Ejército no po, 

e' <lntl'ega y propol'ciOlIes 'señalacla.a. en I drán sométel'se a. ,juicio arbitral, y 
10. elau~nla dticima Q\í los pliegos .le cuall.Ías dudas se susciten SObI'€l su 
condiciones tecnicas, consigndndo,,~ inteligencia, rescisión y ef(lctos Ole r¡:;
{in el fUlt;J. corI'ü:'ll1tmdiente, extendida $olvtril'all en la forma prevista en la, 
(ln fomm. l'¡¡glamentaria, (le la que se qldusula íli~uimite. . 
()ntrügfir~ una. Mrtificación al contra- 1 Dl!:boí) contratos no podrán S(Jl' 
Usta. . . ',' I áfilllq.do$ sin 'la audiílfiO:ia del (.onse-

30. El Ramo {le! l~jdrcito pO(lrá. res. jo dI! Estado. ni modificq,(los ¡;1n ('>} 
cindil' @! contrato eillos si.f,"Uientes (la· mismo 1'l:!quis1to. ,cuanclo previamente 
sos: ". hubiesl'l informado dioho Alto Cu¡;¡rpo 

a) POr incumplimiento del contra- ílonomltivo.,' , . , , ,. 
tlsttl,. I~as cuestiones referontes al" cum-

b} Por 1l,J, supresión .del servicio o pUmiento, inteligencia. resolJ;ión y 

PARQUE CENTRAL bE INGE_ 
NIEROS' 

El ExcmO. SI'. Minisb.'o del Ejdrci·' 
to (Dil'Grici6n Gl':nel'nl de Industria 
y :Matel'üil) ha fUspue",to la ennjerm. 
cUm por concim'to dil'ecto del n¡;{l.te· 
rial innecesario para. ¡{i Ejórcito ((ue 
a continuaci6n s¡; dt~talla: 
Iiormi~()nüras. 
Vngoníltus. 

. desaparición de la neoesidad pública efectos tle los contratos establecidos 
a que atendía el: Objeto del contrato. de acuerdo: con este pliego estarán • 

cl Por dejar de consignarse en atribuidas' a la jurisdiCCión canten

Motores. elBiltl'icos:, 
Altl'lrnauol'es y g'f1Uol'atricGs. 
Grupos elecíl'(¡gi>llOS. " 
Motol'éS a gasolina. 
{:;ontdtlor6'S eliictricoS • 
Dina:inos. " • 
Tractores, . 

presupuesto los créditos nec!lsariol? cioso·,administrativa. Las relaalo11lils' de "los materiales. 
llarlli atender a las ohligaciones de1'l- 34. L!,is disposiciones y no;t'mas d®l as¡ como, sus "C:1racterísticas y las 
vadas de los <lontratos que duren más Derecho coml'm serán .aplica;bles SU- condicianes técnicas y legales que 
,de una anualidad. pletol'iamente para resólvel' las cues- llan de regíl'. s€' hallan de mani:fies. 

d) POI', el establecimiento de un tioues. a que p:uedail dar lugar 'la in- to en. el· I?etall de este Establecí
tnmiopolio de distribución del artícu- terpretación y cumplimiento de .¡os" mie!lto (frmcesa. a~) yen" los .De. 
lo, efecto!;, sll,millistro o servicio 01. contratos concllrtados de acuerdo C()fi pósltos de- este'· Parque: Villaverde, 
jeto del ,contrato. ' este~ pliego y que no puedan ser de, (:6rdoba, Valencia,. Barcelona, an·. 

o) Por la intervención oficioJmen- " ó1didas por ().. n directa de los 11u1' y Valladolid, donde" se (í"!lcuen. 
·te decretada sobl'e el preciO o distribu"_ 'preceptos l' r10s de la' con·" tl'an los mator,iales, (lUepodrán' exa· 
·c1Ón del artículo, efecto," suministro' . tratación admimstrativa en el Ramo minarse en días laborables, dfl' "las 
'o servicio a que se :retiere el contrato. del EJército y normas genürales del diez n. 1M Illl.torae horfu>. 

:t) 1:>01' la. muerto,o quiebra del mm: Derecho, Administrativo vigente. Las proposiciones se .presentarán 
tratista, . fi no ser lIue" los herederos o. 35. Las adjudicaciones de 10, Ill'l,)" en pliegos cerrados· hasta las trece ' 
síndicos de ltt quiebl'a S(l ofrezcan.á IWT'tC' slll)fiSta, (luyo ellantio. {\x()eda (te llOras del día 28 de mayo. 
11ev~rla a cabo bajo las .condiciones 250.000 pesetas. se formalizarán me· ;F;l :importe de o~te anuncio sorá 
estipuladas. El Hamo del Ejército teu. diante C¡;critul'a pública, se¡:¡-ún lo. dis-, sati~fl1ich{) a pl'Orl'ateo e'l1tre los nd • 
. drá 'la. facultad de admitir o desecllar puesto en (JI articulo 6i de la Lev ;te jlldlcatarios. 
{JI ofrecimiento, según le COlw('mga 20 do (liciembl'o d{:! 1\l¡¡iZ, con la '01111- Madrid, 27 'ílG Ml'ir ¡le ,i!')54. 
sin q,ue on el último oaso tellgan eleo g'MÍliu por parte elln tWntl'flHstl1 de . 
'J,'llt}110 105 l1(il'e~eros o síndicos {l,"la, mltregat" al presidente del 1'rihnllal Núm, 474 

.cITE In: Nu~umo MHONAOO A SU AN1JNCJO EN ESTA. snCCTON NL AVIISAlR OC.lA 
REME.SA PAllA SIl PAOO A ESTA ADMINlSTRACJON 

-' . 


